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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8283  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8283 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/7/2021, al señor (a) RODRÍGUEZ DIAZ WILKER JOSE, identificado (a) con el 
documento de identidad número 29567402 en el Barrrio ALVAREZ de la Ciudad de Bucaramanga, por 
incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8283, 
impuesta al señor(a) RODRÍGUEZ DIAZ WILKER JOSE, identificado (a) con el documento de identidad 
número 29567402, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de los 
Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 2. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8283, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/7/2021 por parte 
del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘Realizando actividades de patrullaje como cuadrante 2-13 se 
le solicitó un registro a persona voluntario al ciudadano donde se le encuentra 01 arma cortopunzante 
tipo navaja hoja de acero cachas plásticas color negro sin marca se realiza la incautacion de la misma 
para posterior ser dejada a disposición del comando de estación’  
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Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 2.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio; al señor (a) RODRÍGUEZ DIAZ WILKER JOSE, 
identificado con documento de identidad No. 29567402, respecto de la orden de comparendo digital No. 
68-001-6-2021-8283,  de fecha (MM/DD/AA) 5/7/2021. Por lo expuesto en la parte considerativa de esta 
decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) RODRÍGUEZ DIAZ WILKER JOSE, identificado con documento de 
identidad No. 29567402, la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a ocho (8) Salarios 
Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de Doscientos cuarenta 
y dos mil doscientos setenta y cuatro pesos MCTE ($242.274), a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
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RESOLUCION No. 8608  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8608 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/15/2021, al señor (a) DIAZ MARIN JUAN CARLOS, identificado (a) con el documento 
de identidad número 1098731633 en el Barrrio QUINTA DIANA de la Ciudad de Bucaramanga, por 
incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 

de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 
monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa 
comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. 
A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se 
le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8608, 
impuesta al señor(a) DIAZ MARIN JUAN CARLOS, identificado (a) con el documento de identidad 
número 1098731633, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de los 
Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 2. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8608, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/15/2021 por 
parte del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘Realizando actividades de patrullaje como cuadrante 2-13 se 
le solicitó un registro a persona voluntario al ciudadano donde se le encuentra 01 arma cortopunzante 
tipo cuchillo hoja de acero cachas de madera marca excalibur en la pretina del pantalon costado derecho 
se realiza la incautacion de la misma para posterior ser dejada a disposición del comando de estación’  
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Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 2.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio; al señor (a) DIAZ MARIN JUAN CARLOS, identificado 
con documento de identidad No. 1098731633, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-
6-2021-8608,  de fecha (MM/DD/AA) 5/15/2021. Por lo expuesto en la parte considerativa de esta 
decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) DIAZ MARIN JUAN CARLOS, identificado con documento de 
identidad No. 1098731633, la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a ocho (8) Salarios 
Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de Doscientos cuarenta 
y dos mil doscientos setenta y cuatro pesos MCTE ($242.274), a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8833  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8833 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/21/2021, al señor (a) VILLAMIZAR VALLEJO DAVID RICARDO, identificado (a) con el 
documento de identidad número 1095915692 en el Barrrio MEJORAS PUBLICAS de la Ciudad de 
Bucaramanga, por incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8833, 
impuesta al señor(a) VILLAMIZAR VALLEJO DAVID RICARDO, identificado (a) con el documento de 
identidad número 1095915692, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de 
los Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 2. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8833, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/21/2021 por 
parte del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘el ciudadano en el registro voluntario se le halla un arma blanca 
empretinada tipo cuchillo’  
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Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 2.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio; al señor (a) VILLAMIZAR VALLEJO DAVID RICARDO, 
identificado con documento de identidad No. 1095915692, respecto de la orden de comparendo digital 
No. 68-001-6-2021-8833,  de fecha (MM/DD/AA) 5/21/2021. Por lo expuesto en la parte considerativa 
de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) VILLAMIZAR VALLEJO DAVID RICARDO, identificado con 
documento de identidad No. 1095915692, la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 
ocho (8) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de 
Doscientos cuarenta y dos mil doscientos setenta y cuatro pesos MCTE ($242.274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8778  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8778 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/19/2021, al señor (a) JAIMES ARENALES PEDRO ANTONIO, identificado (a) con el 
documento de identidad número 1005238141 en el Barrrio MEJORAS PUBLICAS de la Ciudad de 
Bucaramanga, por incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 30 - 
Comportamientos que afectan la seguridad e integridad de las personas en materia de artículos 
pirotécnicos y sustancias peligrosas Num. 1 - Fabricar, tener, portar, almacenar, distribuir, transportar, 
comercializar, manipular o usar artículos pirotécnicos, fuegos artificiales, pólvora o globos sin el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en la normatividad vigente.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8778, 
impuesta al señor(a) JAIMES ARENALES PEDRO ANTONIO, identificado (a) con el documento de 
identidad número 1005238141, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de 
los Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 4. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8778, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/19/2021 por 
parte del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 30 - Comportamientos que afectan la seguridad e integridad de las personas en 
materia de artículos pirotécnicos y sustancias peligrosas, Num. 1 - Fabricar, tener, portar, almacenar, 
distribuir, transportar, comercializar, manipular o usar artículos pirotécnicos, fuegos artificiales, pólvora 
o globos sin el cumplimiento de los requisitos establecidos en la normatividad vigente. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘siendo aproximadamente las 17:10 horas sobre la carrera 32 
con calle 36 se sorprende un sujeto el cual viste camisa azul pantalon jean y zapatos blancos, el cual 
se identifica como pedro antonio jaimes arenales CC 1005238141 de bucaramanga y al cual solicito un 
registro personal voluntario, en donde al acceder a este, se encuentra al ciudadano teniendo y/o 
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portando 01 fuego artificial marca vela cracker bot (elemento hecho a base de polvora), se le pregunta 
al ciudadano si es técnicos, perito o idoneo mediante certificado para portar este elemento, este 
ciudadano manifiesta que no, por tal motivo y de misma maneea le notifico de la presente orden de 
comparendo, en base a la ley 1801 articulo 30 numeral 1, es de anotar que por periosa necesidad se 
traslada al ciudadano a las instalaciones policiales de la estacion sur ubicadas en la avenida bucaros # 
3-228 con el fin de salvaguardar su integridad fisica la del infractor como la del suscrito policial, teniendo 
encuenta que cerca al sitio se encuentra precediendo el ESMAD en temas de manifestacion y con ello 
no se aplica medida correctiva suspensión temporal de la actividad toda vez que es una persona natural 
y se encuentra en via publica’  
 
Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 4.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 30 - 
Comportamientos que afectan la seguridad e integridad de las personas en materia de artículos 
pirotécnicos y sustancias peligrosas, Num. 1 - Fabricar, tener, portar, almacenar, distribuir, transportar, 
comercializar, manipular o usar artículos pirotécnicos, fuegos artificiales, pólvora o globos sin el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en la normatividad vigente; al señor (a) JAIMES 
ARENALES PEDRO ANTONIO, identificado con documento de identidad No. 1005238141, respecto 
de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-8778,  de fecha (MM/DD/AA) 5/19/2021. Por lo 
expuesto en la parte considerativa de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) JAIMES ARENALES PEDRO ANTONIO, identificado con 
documento de identidad No. 1005238141, la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 
treinta y dos (32) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la 
suma de Novecientos sesenta y nueve mil noventa y cuatro pesos MCTE ($969.094), a favor del 
Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
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SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8175  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8175 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/4/2021, al señor (a) FUENTES CASALLAS ANDRETH YULIETH, identificado (a) con el 
documento de identidad número 1098818320 en el Barrrio MEJORAS PUBLICAS de la Ciudad de 
Bucaramanga, por incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público Num. 8 - Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8175, 
impuesta al señor(a) FUENTES CASALLAS ANDRETH YULIETH, identificado (a) con el documento 
de identidad número 1098818320, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia 
de los Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 2. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8175, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/4/2021 por parte 
del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 
8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘Al practicarle un registro en el bolso que portaba la infractora, 
se le halla un frasco de vidrio transparente con tapa en aluminio dorada, el cual en su interior contiene 
una sustancia vegetal que por sus características se identifica que se trata de una sustancia alucinogena 
conocida como marihuana con un peso aproximado de 7 gramos avaluados en 5000 pesos, 
realizandose la incautacion de la sustancia.’  
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Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 2.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público; al señor (a) FUENTES CASALLAS ANDRETH YULIETH, identificado 
con documento de identidad No. 1098818320, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-
6-2021-8175,  de fecha (MM/DD/AA) 5/4/2021. Por lo expuesto en la parte considerativa de esta 
decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) FUENTES CASALLAS ANDRETH YULIETH, identificado con 
documento de identidad No. 1098818320, la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 
ocho (8) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de 
Doscientos cuarenta y dos mil doscientos setenta y cuatro pesos MCTE ($242.274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8171  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8171 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/4/2021, al señor (a) AYALA HERNANDEZ DANIEL FERNANDO, identificado (a) con el 
documento de identidad número 1005372429 en el Barrrio ALVAREZ de la Ciudad de Bucaramanga, 
por incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 35 - Comportamientos 
que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades Num. 5 - Ofrecer cualquier tipo de 
resistencia a la aplicación de una medida o la utilización de un medio de policía.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8171, 
impuesta al señor(a) AYALA HERNANDEZ DANIEL FERNANDO, identificado (a) con el documento de 
identidad número 1005372429, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de 
los Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 4. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8171, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/4/2021 por parte 
del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 5 - Ofrecer cualquier tipo de resistencia a la aplicación de una medida o la utilización de un medio 
de policía. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘el ciudadano en mención se resiste a retirarse del sitio, ya que 
se le da la orden y se niega, el cual además se encontraba perturbando la tranquilidad y bloqueando la 
vía publica.’  
 
Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
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Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 4.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 5 - Ofrecer 
cualquier tipo de resistencia a la aplicación de una medida o la utilización de un medio de policía; al 
señor (a) AYALA HERNANDEZ DANIEL FERNANDO, identificado con documento de identidad No. 
1005372429, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-8171,  de fecha 
(MM/DD/AA) 5/4/2021. Por lo expuesto en la parte considerativa de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) AYALA HERNANDEZ DANIEL FERNANDO, identificado con 
documento de identidad No. 1005372429, la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 
treinta y dos (32) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la 
suma de Novecientos sesenta y nueve mil noventa y cuatro pesos MCTE ($969.094), a favor del 
Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8173  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8173 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/4/2021, al señor (a) PALMA PINZON HAROLD JHAIR, identificado (a) con el documento 
de identidad número 1098783176 en el Barrrio MEJORAS PUBLICAS de la Ciudad de Bucaramanga, 
por incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 35 - Comportamientos 
que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades Num. 5 - Ofrecer cualquier tipo de 
resistencia a la aplicación de una medida o la utilización de un medio de policía.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8173, 
impuesta al señor(a) PALMA PINZON HAROLD JHAIR, identificado (a) con el documento de identidad 
número 1098783176, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de los 
Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 4. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8173, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/4/2021 por parte 
del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 5 - Ofrecer cualquier tipo de resistencia a la aplicación de una medida o la utilización de un medio 
de policía. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘el ciudadano en mención hace caso omiso a la orden de policía 
de retirarse del sitio, ya que se evidencio perturbando la tranquilidad del lugar y lanzando piedras 
generando bloqueo en la vía publica’  
 
Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
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Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 4.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 5 - Ofrecer 
cualquier tipo de resistencia a la aplicación de una medida o la utilización de un medio de policía; al 
señor (a) PALMA PINZON HAROLD JHAIR, identificado con documento de identidad No. 1098783176, 
respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-8173,  de fecha (MM/DD/AA) 5/4/2021. 
Por lo expuesto en la parte considerativa de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) PALMA PINZON HAROLD JHAIR, identificado con documento de 
identidad No. 1098783176, la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a treinta y dos 
(32) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de 
Novecientos sesenta y nueve mil noventa y cuatro pesos MCTE ($969.094), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8959  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8959 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/24/2021, al señor (a) CORDERO MACIAS JEAN CARLO, identificado (a) con el 
documento de identidad número 1098819200 en el Barrrio CAMPO HERMOSO de la Ciudad de 
Bucaramanga, por incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8959, 
impuesta al señor(a) CORDERO MACIAS JEAN CARLO, identificado (a) con el documento de 
identidad número 1098819200, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de 
los Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 2. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8959, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/24/2021 por 
parte del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘se sorprende al ciudadano en mención portando un arma corto 
punzante tipo cuchillo cacha en madera en sus manos, la cual según la ciudadanía la iba emplear para 
reñir, por tal motivo se le aplica la ley 1801 del 2016 en su articulo 27 numeral 6’  
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Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 2.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio; al señor (a) CORDERO MACIAS JEAN CARLO, 
identificado con documento de identidad No. 1098819200, respecto de la orden de comparendo digital 
No. 68-001-6-2021-8959,  de fecha (MM/DD/AA) 5/24/2021. Por lo expuesto en la parte considerativa 
de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) CORDERO MACIAS JEAN CARLO, identificado con documento de 
identidad No. 1098819200, la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a ocho (8) Salarios 
Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de Doscientos cuarenta 
y dos mil doscientos setenta y cuatro pesos MCTE ($242.274), a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 

Inspector de Policía Urbano  
Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 

Alcaldía de Bucaramanga
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 7713  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-7713 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/1/2021, al señor (a) JOVEN SIERRA DAVID ALEJANDRO, identificado (a) con el 
documento de identidad número 1098815332 en el Barrrio CAMPO HERMOSO de la Ciudad de 
Bucaramanga, por incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-7713, 
impuesta al señor(a) JOVEN SIERRA DAVID ALEJANDRO, identificado (a) con el documento de 
identidad número 1098815332, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de 
los Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 4. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-7713, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/1/2021 por parte 
del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘El ciudadano en mención se encontraba en vía pública 
infringiendo y desacatando el toque de queda establecido para evitar la propagación del covid 19 
mediante decreto 0054 del 30 de abril del 2021 sin ninguna justificación de las contempladas en el 
presente decreto’  
 
Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
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Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 4.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía; al señor (a) JOVEN SIERRA DAVID 
ALEJANDRO, identificado con documento de identidad No. 1098815332, respecto de la orden de 
comparendo digital No. 68-001-6-2021-7713,  de fecha (MM/DD/AA) 5/1/2021. Por lo expuesto en la 
parte considerativa de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) JOVEN SIERRA DAVID ALEJANDRO, identificado con documento 
de identidad No. 1098815332, la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a treinta y dos 
(32) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de 
Novecientos sesenta y nueve mil noventa y cuatro pesos MCTE ($969.094), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 7714  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-7714 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/1/2021, al señor (a) RUEDA REY ANDREW STEPHEN, identificado (a) con el 
documento de identidad número 1005339359 en el Barrrio CAMPO HERMOSO de la Ciudad de 
Bucaramanga, por incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-7714, 
impuesta al señor(a) RUEDA REY ANDREW STEPHEN, identificado (a) con el documento de identidad 
número 1005339359, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de los 
Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 4. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-7714, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/1/2021 por parte 
del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘El ciudadano en mención se encontraba en vía pública 
infringiendo y desacatando el toque de queda establecido para evitar la propagación del covid 19 
mediante decreto 0054 del 30 de abril del 2021 sin ninguna justificación de las contempladas en el 
presente decreto’  
 
Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
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Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 4.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía; al señor (a) RUEDA REY ANDREW 
STEPHEN, identificado con documento de identidad No. 1005339359, respecto de la orden de 
comparendo digital No. 68-001-6-2021-7714,  de fecha (MM/DD/AA) 5/1/2021. Por lo expuesto en la 
parte considerativa de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) RUEDA REY ANDREW STEPHEN, identificado con documento de 
identidad No. 1005339359, la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a treinta y dos 
(32) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de 
Novecientos sesenta y nueve mil noventa y cuatro pesos MCTE ($969.094), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8287  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8287 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/7/2021, al señor (a) ALTUVE GONZALEZ SERGIO HERNAN, identificado (a) con el 
documento de identidad número 1098770928 en el Barrrio CAMPO HERMOSO de la Ciudad de 
Bucaramanga, por incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8287, 
impuesta al señor(a) ALTUVE GONZALEZ SERGIO HERNAN, identificado (a) con el documento de 
identidad número 1098770928, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de 
los Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 2. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8287, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/7/2021 por parte 
del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘El ciudadano en mención se encontraba en vía pública donde 
se le practica un registro a persona y se le halla en la cintura 01 arma corto punzante tipo navaja de 
empuñadura color negro de marca stanless’  
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Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 2.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio; al señor (a) ALTUVE GONZALEZ SERGIO HERNAN, 
identificado con documento de identidad No. 1098770928, respecto de la orden de comparendo digital 
No. 68-001-6-2021-8287,  de fecha (MM/DD/AA) 5/7/2021. Por lo expuesto en la parte considerativa de 
esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) ALTUVE GONZALEZ SERGIO HERNAN, identificado con 
documento de identidad No. 1098770928, la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 
ocho (8) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de 
Doscientos cuarenta y dos mil doscientos setenta y cuatro pesos MCTE ($242.274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 

Inspector de Policía Urbano  
Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 

Alcaldía de Bucaramanga

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8288  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8288 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/7/2021, al señor (a) ARIZA FORERO JESUS ANTONIO, identificado (a) con el 
documento de identidad número 1098742246 en el Barrrio CAMPO HERMOSO de la Ciudad de 
Bucaramanga, por incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8288, 
impuesta al señor(a) ARIZA FORERO JESUS ANTONIO, identificado (a) con el documento de identidad 
número 1098742246, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de los 
Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 2. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8288, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/7/2021 por parte 
del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘El ciudadano en mención se requiere y se le practica un registro 
a persona donde se le halla en la cintura 01 arma corto punzante tipo cuchillo de empuñadura en madera 
color marrón de marca excalibur’  
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Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 2.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio; al señor (a) ARIZA FORERO JESUS ANTONIO, 
identificado con documento de identidad No. 1098742246, respecto de la orden de comparendo digital 
No. 68-001-6-2021-8288,  de fecha (MM/DD/AA) 5/7/2021. Por lo expuesto en la parte considerativa de 
esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) ARIZA FORERO JESUS ANTONIO, identificado con documento de 
identidad No. 1098742246, la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a ocho (8) Salarios 
Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de Doscientos cuarenta 
y dos mil doscientos setenta y cuatro pesos MCTE ($242.274), a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 

Inspector de Policía Urbano  
Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 

Alcaldía de Bucaramanga
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8826  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8826 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/21/2021, al señor (a) ARENAS ALVAREZ CLAUDIA VALENTINA, identificado (a) con 
el documento de identidad número 1005109716 en el Barrrio CAMPO HERMOSO de la Ciudad de 
Bucaramanga, por incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8826, 
impuesta al señor(a) ARENAS ALVAREZ CLAUDIA VALENTINA, identificado (a) con el documento de 
identidad número 1005109716, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de 
los Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 4. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8826, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/21/2021 por 
parte del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘La ciudadana en mención se encontraba deambulando en vía 
pública desacatando e infringiendo el toque de queda establecido mediante decreto 0063 del 19 de 
mayo del 2021 sin ninguna justificación válida de las contempladas en el presente decreto por lo cual 
se procede a realizarle la orden de comparendo’  
 
Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
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Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 4.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía; al señor (a) ARENAS ALVAREZ 
CLAUDIA VALENTINA, identificado con documento de identidad No. 1005109716, respecto de la orden 
de comparendo digital No. 68-001-6-2021-8826,  de fecha (MM/DD/AA) 5/21/2021. Por lo expuesto en 
la parte considerativa de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) ARENAS ALVAREZ CLAUDIA VALENTINA, identificado con 
documento de identidad No. 1005109716, la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 
treinta y dos (32) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la 
suma de Novecientos sesenta y nueve mil noventa y cuatro pesos MCTE ($969.094), a favor del 
Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8111  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8111 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/3/2021, al señor (a) ALVAREZ DIAZ JHON ANDERSON, identificado (a) con el 
documento de identidad número 1234339306 en el Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga, por 
incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8111, 
impuesta al señor(a) ALVAREZ DIAZ JHON ANDERSON, identificado (a) con el documento de 
identidad número 1234339306, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de 
los Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 2. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8111, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/3/2021 por parte 
del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘el ciudadano se le solicita un registro a personas hallandole un 
arma corto punzante tipo navaja en el bolsillo derecho De su vermuda’  
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Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 2.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio; al señor (a) ALVAREZ DIAZ JHON ANDERSON, 
identificado con documento de identidad No. 1234339306, respecto de la orden de comparendo digital 
No. 68-001-6-2021-8111,  de fecha (MM/DD/AA) 5/3/2021. Por lo expuesto en la parte considerativa de 
esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) ALVAREZ DIAZ JHON ANDERSON, identificado con documento 
de identidad No. 1234339306, la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a ocho (8) 
Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de Doscientos 
cuarenta y dos mil doscientos setenta y cuatro pesos MCTE ($242.274), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 

Inspector de Policía Urbano  
Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 

Alcaldía de Bucaramanga

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8169  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8169 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/4/2021, al señor (a) NAVAS MARCHAN EILYN FABIOLA, identificado (a) con el 
documento de identidad número 27737919 en el Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga, por 
incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que 
puedan derivar en agresiones físicas..  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8169, 
impuesta al señor(a) NAVAS MARCHAN EILYN FABIOLA, identificado (a) con el documento de 
identidad número 27737919, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de los 
Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 2. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8169, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/4/2021 por parte 
del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar 
o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas.. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘La ciudadana se encontraba protagonizando riña y escándalo 
en el establecimiento de razón social gelves ubicado en la nomenclatura calle 30 # 16- 10.’  
 
Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
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Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 2.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas.; al señor (a) NAVAS MARCHAN 
EILYN FABIOLA, identificado con documento de identidad No. 27737919, respecto de la orden de 
comparendo digital No. 68-001-6-2021-8169,  de fecha (MM/DD/AA) 5/4/2021. Por lo expuesto en la 
parte considerativa de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) NAVAS MARCHAN EILYN FABIOLA, identificado con documento 
de identidad No. 27737919, la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a ocho (8) 
Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de Doscientos 
cuarenta y dos mil doscientos setenta y cuatro pesos MCTE ($242.274), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co


 

Carrera 20 No 70-55 Nueva Granada – Inspección de Policía Protección a la Vida 
Secretaría del Interior 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
 Bucaramanga, Departamento de Santander, Colombia 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO 
COMUNITARIO 

No. Consecutivo 
IPP01- RES- 8170 

Subproceso: INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, 
PLANES Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código Subproceso:2200 

SERIE/Subserie: COMUNICACIONES / Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 2200- 73 / 2200-
73,04 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8170  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8170 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/4/2021, al señor (a) NAREA MARTÍNEZ CARLENIS YOSMELLY, identificado (a) con el 
documento de identidad número 22344578 en el Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga, por 
incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que 
puedan derivar en agresiones físicas..  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8170, 
impuesta al señor(a) NAREA MARTÍNEZ CARLENIS YOSMELLY, identificado (a) con el documento 
de identidad número 22344578, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de 
los Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 2. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8170, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/4/2021 por parte 
del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar 
o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas.. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘La ciudadana se encontraba fomentando y protagonizando 
riña y escándalo en el establecimiento de razón social hotel gelvez en la nomenclatura calle 30 16 10.’  
 
Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
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Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 2.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas.; al señor (a) NAREA MARTÍNEZ 
CARLENIS YOSMELLY, identificado con documento de identidad No. 22344578, respecto de la orden 
de comparendo digital No. 68-001-6-2021-8170,  de fecha (MM/DD/AA) 5/4/2021. Por lo expuesto en la 
parte considerativa de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) NAREA MARTÍNEZ CARLENIS YOSMELLY, identificado con 
documento de identidad No. 22344578, la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 
ocho (8) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de 
Doscientos cuarenta y dos mil doscientos setenta y cuatro pesos MCTE ($242.274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8955  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8955 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/24/2021, al señor (a) LIZARAZO LONDOÑO DIANA MARCELA, identificado (a) con el 
documento de identidad número 1102360365 en el Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga, por 
incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8955, 
impuesta al señor(a) LIZARAZO LONDOÑO DIANA MARCELA, identificado (a) con el documento de 
identidad número 1102360365, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de 
los Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 2. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8955, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/24/2021 por 
parte del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘La ciudadana antes relacionada , mediante registro a persona 
en la carrera 15 con calle 33, hace entrega voluntaria de 01 arma corto punzante navaja .’  
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Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 2.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio; al señor (a) LIZARAZO LONDOÑO DIANA MARCELA, 
identificado con documento de identidad No. 1102360365, respecto de la orden de comparendo digital 
No. 68-001-6-2021-8955,  de fecha (MM/DD/AA) 5/24/2021. Por lo expuesto en la parte considerativa 
de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) LIZARAZO LONDOÑO DIANA MARCELA, identificado con 
documento de identidad No. 1102360365, la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 
ocho (8) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de 
Doscientos cuarenta y dos mil doscientos setenta y cuatro pesos MCTE ($242.274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8956  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8956 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/24/2021, al señor (a) CELIS DUEÑAS JAQUELINE, identificado (a) con el documento 
de identidad número 1102363052 en el Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga, por incurrir en 
el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en 
riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre 
que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión 
o estudio.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8956, 
impuesta al señor(a) CELIS DUEÑAS JAQUELINE, identificado (a) con el documento de identidad 
número 1102363052, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de los 
Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 2. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8956, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/24/2021 por 
parte del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘La ciudadana antes relacionada , mediante registro a persona 
en la carrera 15 con calle 33 , hace entrega voluntaria de 01_arma corto punzante tipo navaja.’  
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Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 2.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio; al señor (a) CELIS DUEÑAS JAQUELINE, identificado 
con documento de identidad No. 1102363052, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-
6-2021-8956,  de fecha (MM/DD/AA) 5/24/2021. Por lo expuesto en la parte considerativa de esta 
decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) CELIS DUEÑAS JAQUELINE, identificado con documento de 
identidad No. 1102363052, la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a ocho (8) Salarios 
Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de Doscientos cuarenta 
y dos mil doscientos setenta y cuatro pesos MCTE ($242.274), a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 

Inspector de Policía Urbano  
Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 

Alcaldía de Bucaramanga
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 9029  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-9029 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/27/2021, al señor (a) GUTIERREZ PARRA GEORGE ALEXANDER, identificado (a) con 
el documento de identidad número 91523526 en el Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga, por 
incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que 
puedan derivar en agresiones físicas..  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-9029, 
impuesta al señor(a) GUTIERREZ PARRA GEORGE ALEXANDER, identificado (a) con el documento 
de identidad número 91523526, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de 
los Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 2. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-9029, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/27/2021 por 
parte del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar 
o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas.. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘Mediante llamada al teléfono del cuadrante por parte de jefe 
de seguridad de la plaza de mercado del centro ubicada en la calle 33 con carrera 15 donde nos informa 
que un señor de nombre George Gutiérrez está tomando cerveza y fomentando escándalo y riña y este 
trabaja en en un puesto de venta de carne en el piso 3 nos dirigimos al sitio y llegamos al Lugar 
encontrándo al ciudadano en alto grado de exaltación con aliento alcohólico con una cerveza en la mano 
con groserías y palabras amenazantes en contra del coordinador de seguridad roque Julio Cáceres y 
posterior también en contra de los policíales que llegamos a atender el motivo de policía por lo cual 
necesario para salvaguardar la integridad del ciudadano y de los otros ciudadanos presenten en este 
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lugar trasladar al ciudadano George Gutiérrez a instalaciones del cai centenario mientras se calma 
donde hace presencia a la instalaciónes del caí centenario el señor José Manuel fuentes López de 
cedula 13803699 de Bucaramanga quien manifiesta ser el padrastro a quien se le informa del 
procedimiento que se va a realizar la orden de comparendo al ciudadano dando aplicación al código 
nacional de seguridad y convivencia ciudadana y posterior se retiran voluntariamente del cai centenario 
por sus propios medios sin recibir maltrato físico verbal o sicologico por parte de los policíales que hacen 
el procedimiento’  
 
Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 2.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas.; al señor (a) GUTIERREZ PARRA 
GEORGE ALEXANDER, identificado con documento de identidad No. 91523526, respecto de la orden 
de comparendo digital No. 68-001-6-2021-9029,  de fecha (MM/DD/AA) 5/27/2021. Por lo expuesto en 
la parte considerativa de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) GUTIERREZ PARRA GEORGE ALEXANDER, identificado con 
documento de identidad No. 91523526, la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 
ocho (8) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de 
Doscientos cuarenta y dos mil doscientos setenta y cuatro pesos MCTE ($242.274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
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SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 9049  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-9049 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/28/2021, al señor (a) VEGA EUGENIO CESAR EDUARDO, identificado (a) con el 
documento de identidad número 1098695442 en el Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga, por 
incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-9049, 
impuesta al señor(a) VEGA EUGENIO CESAR EDUARDO, identificado (a) con el documento de 
identidad número 1098695442, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de 
los Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 2. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-9049, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/28/2021 por 
parte del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘El ciudadano antes relacionado mediante registro a persona 
en la carrera 19 con calle 31 se le hallo 01_arma corto punzante tipo cuchillo .’  
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Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 2.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio; al señor (a) VEGA EUGENIO CESAR EDUARDO, 
identificado con documento de identidad No. 1098695442, respecto de la orden de comparendo digital 
No. 68-001-6-2021-9049,  de fecha (MM/DD/AA) 5/28/2021. Por lo expuesto en la parte considerativa 
de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) VEGA EUGENIO CESAR EDUARDO, identificado con documento 
de identidad No. 1098695442, la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a ocho (8) 
Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de Doscientos 
cuarenta y dos mil doscientos setenta y cuatro pesos MCTE ($242.274), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8776  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8776 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/19/2021, al señor (a) ACEVEDO MALDONADO VICTOR ALFONSO, identificado (a) 
con el documento de identidad número 1098731858 en el Barrrio CENTRO de la Ciudad de 
Bucaramanga, por incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 

de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 
monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa 
comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. 
A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se 
le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8776, 
impuesta al señor(a) ACEVEDO MALDONADO VICTOR ALFONSO, identificado (a) con el documento 
de identidad número 1098731858, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia 
de los Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 2. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8776, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/19/2021 por 
parte del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘al practicarle un registro personal al ciudadano le hallo en la 
cintura 01 arma blanca tipo navaja pata de cabra, al indagarle sobre si dicho elemento hace parte de su 
herramienta para su trabajo, profesion u oficio manifiesta que no, por ende, realizo una ponderacion y 
analisis de lo sucedido y tomo la decision de aplicarle medida correctiva correspondiente a lo señalado 
en el arte 27 numeral 6 de la ley 1801 de 2016’  
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Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 2.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio; al señor (a) ACEVEDO MALDONADO VICTOR 
ALFONSO, identificado con documento de identidad No. 1098731858, respecto de la orden de 
comparendo digital No. 68-001-6-2021-8776,  de fecha (MM/DD/AA) 5/19/2021. Por lo expuesto en la 
parte considerativa de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) ACEVEDO MALDONADO VICTOR ALFONSO, identificado con 
documento de identidad No. 1098731858, la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 
ocho (8) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de 
Doscientos cuarenta y dos mil doscientos setenta y cuatro pesos MCTE ($242.274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8779  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8779 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/19/2021, al señor (a) HERMIDA CADENA ALBEIRO, identificado (a) con el documento 
de identidad número 1098728212 en el Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga, por incurrir en 
el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en 
riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre 
que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión 
o estudio.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 

de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 
monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa 
comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. 
A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se 
le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8779, 
impuesta al señor(a) HERMIDA CADENA ALBEIRO, identificado (a) con el documento de identidad 
número 1098728212, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de los 
Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 2. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8779, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/19/2021 por 
parte del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘al practicarle un registro personal al ciudadano le hallo en la 
cintura 01 arma blanca tipo navaja pata de cabra, al indagarle sobre si dicho elemento hace parte de su 
herramienta para su trabajo, profesion u oficio manifiesta que no, por ende, realizo una ponderacion y 
analisis de lo sucedido y tomo la decision de aplicarle medida correctiva correspondiente a lo señalado 
en el arte 27 numeral 6 de la ley 1801 de 2016’  
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Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 2.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio; al señor (a) HERMIDA CADENA ALBEIRO, identificado 
con documento de identidad No. 1098728212, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-
6-2021-8779,  de fecha (MM/DD/AA) 5/19/2021. Por lo expuesto en la parte considerativa de esta 
decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) HERMIDA CADENA ALBEIRO, identificado con documento de 
identidad No. 1098728212, la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a ocho (8) Salarios 
Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de Doscientos cuarenta 
y dos mil doscientos setenta y cuatro pesos MCTE ($242.274), a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
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RESOLUCION No. 8710  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8710 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/17/2021, al señor (a) ALVAREZ CRUZ JUAN SEBASTIAN, identificado (a) con el 
documento de identidad número 1095824671 en el Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga, por 
incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 35 - Comportamientos que 
afectan las relaciones entre las personas y las autoridades Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer 
e impedir la función o la orden de policía.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8710, 
impuesta al señor(a) ALVAREZ CRUZ JUAN SEBASTIAN, identificado (a) con el documento de 
identidad número 1095824671, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de 
los Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 4. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8710, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/17/2021 por 
parte del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘El ciudadano se encontraba en via publica sin justificacion 
alguna desacatando el toque de queda el cual se encuentra estipulado en el decreto 0059 del 08 de 
mayo de 2021 por medio del cual se dictan medidas de orden publico durante el aislamiento selectivo 
con distanciamiento individual responsable, ordenado en el decreto nacional numero 206 del 26 de 
febrero de 2021 y se dictan otras disposiciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la 
pandemia del coronavirus COVID 19’  
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Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 4.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía; al señor (a) ALVAREZ CRUZ JUAN 
SEBASTIAN, identificado con documento de identidad No. 1095824671, respecto de la orden de 
comparendo digital No. 68-001-6-2021-8710,  de fecha (MM/DD/AA) 5/17/2021. Por lo expuesto en la 
parte considerativa de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) ALVAREZ CRUZ JUAN SEBASTIAN, identificado con documento 
de identidad No. 1095824671, la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a treinta y dos 
(32) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de 
Novecientos sesenta y nueve mil noventa y cuatro pesos MCTE ($969.094), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co


 

Carrera 20 No 70-55 Nueva Granada – Inspección de Policía Protección a la Vida 
Secretaría del Interior 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
 Bucaramanga, Departamento de Santander, Colombia 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO 
COMUNITARIO 

No. Consecutivo 
IPP01- RES- 7706 

Subproceso: INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, 
PLANES Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código Subproceso:2200 

SERIE/Subserie: COMUNICACIONES / Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 2200- 73 / 2200-
73,04 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 7706  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-7706 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/1/2021, al señor (a) BLANCO LAGUADO KEVIN FERNEY, identificado (a) con el 
documento de identidad número 1098616326 en el Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga, por 
incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 35 - Comportamientos que 
afectan las relaciones entre las personas y las autoridades Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer 
e impedir la función o la orden de policía.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-7706, 
impuesta al señor(a) BLANCO LAGUADO KEVIN FERNEY, identificado (a) con el documento de 
identidad número 1098616326, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de 
los Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 4. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-7706, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/1/2021 por parte 
del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘Observo al ciudadano anteriormente identificado, en la calle 
42#18-20 establecimiento de razon social publiartes con demás personas consumiendo bebidas 
embriagantes, se le indaga si tiene algun caso fortuito o de fuerza mayor para no acatar el aislamiento 
obligatorio y manifiesta que NO; realizo un analisis y ponderacion de los hechos, posteriormente tomo 
la decision, notificandole a dicha ciudadana sobre la imposicion de un comparendo a su nombre por no 
acatar las medidas de bioseguridad establecido en el decreto 0054 del 30 de abril de 2021’  
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Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 4.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía; al señor (a) BLANCO LAGUADO 
KEVIN FERNEY, identificado con documento de identidad No. 1098616326, respecto de la orden de 
comparendo digital No. 68-001-6-2021-7706,  de fecha (MM/DD/AA) 5/1/2021. Por lo expuesto en la 
parte considerativa de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) BLANCO LAGUADO KEVIN FERNEY, identificado con documento 
de identidad No. 1098616326, la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a treinta y dos 
(32) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de 
Novecientos sesenta y nueve mil noventa y cuatro pesos MCTE ($969.094), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga

http://www.bucaramanga.gov.co/
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No. Consecutivo 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 7710  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-7710 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/1/2021, al señor (a) MARIN CEPEDA CIRO ALFONSO, identificado (a) con el 
documento de identidad número 91232944 en el Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga, por 
incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 35 - Comportamientos que 
afectan las relaciones entre las personas y las autoridades Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer 
e impedir la función o la orden de policía.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-7710, 
impuesta al señor(a) MARIN CEPEDA CIRO ALFONSO, identificado (a) con el documento de identidad 
número 91232944, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de los 
Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 4. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-7710, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/1/2021 por parte 
del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘Observo al ciudadano anteriormente identificado, en la calle 
42#18-20 establecimiento de razon social publiartes con demas personas consumiendo bebidas 
embriagantes, se le indaga si tiene algun caso fortuito o de fuerza mayor para no acatar el aislamiento 
obligatorio y manifiesta que NO; realizo un analisis y ponderacion de los hechos, posteriormente tomo 
la decision, notificandole a dicha ciudadana sobre la imposicion de un comparendo a su nombre por no 
acatar las medidas de bioseguridad establecido en el decreto 0054 del 30 de abril de 2021’  
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Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 4.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía; al señor (a) MARIN CEPEDA CIRO 
ALFONSO, identificado con documento de identidad No. 91232944, respecto de la orden de 
comparendo digital No. 68-001-6-2021-7710,  de fecha (MM/DD/AA) 5/1/2021. Por lo expuesto en la 
parte considerativa de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) MARIN CEPEDA CIRO ALFONSO, identificado con documento de 
identidad No. 91232944, la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a treinta y dos (32) 
Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de Novecientos 
sesenta y nueve mil noventa y cuatro pesos MCTE ($969.094), a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8172  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8172 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/4/2021, al señor (a) PINTO TAPIAS SERGIO, identificado (a) con el documento de 
identidad número 1095910792 en el Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el 
comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o 
estudio.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8172, 
impuesta al señor(a) PINTO TAPIAS SERGIO, identificado (a) con el documento de identidad número 
1095910792, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de los Inspectores de 
Policia la(s) de Multa General Tipo 2. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8172, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/4/2021 por parte 
del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘se realiza labores de registro y control a persona donde se le 
realiza un registro voluntario y se le encuentra un arma blanca tipo cuchillo’  
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Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 2.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio; al señor (a) PINTO TAPIAS SERGIO, identificado con 
documento de identidad No. 1095910792, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-
2021-8172,  de fecha (MM/DD/AA) 5/4/2021. Por lo expuesto en la parte considerativa de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) PINTO TAPIAS SERGIO, identificado con documento de identidad 
No. 1095910792, la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a ocho (8) Salarios Mínimos 
Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de Doscientos cuarenta y dos mil 
doscientos setenta y cuatro pesos MCTE ($242.274), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 9052  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-9052 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/29/2021, al señor (a) QUIJADA ALMERIDA JAHIR JESUS, identificado (a) con el 
documento de identidad número 29663834 en el Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga, por 
incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 

de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 
monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa 
comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. 
A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se 

le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-9052, 
impuesta al señor(a) QUIJADA ALMERIDA JAHIR JESUS, identificado (a) con el documento de 
identidad número 29663834, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de los 
Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 2. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-9052, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/29/2021 por 
parte del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘al practicarle un registro personal al ciudadano le hallo en la 
cintura 01 arma blanca tipo navaja pata de cabra, al indagarle sobre si dicho elemento hace parte de su 
herramienta para su trabajo, profesion u oficio manifiesta que no, por ende, realizo una ponderacion y 
analisis de lo sucedido y tomo la decision de aplicarle medida correctiva correspondiente a lo señalado 
en el arte 27 numeral 6 de la ley 1801 de 2016.’  
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Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 2.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio; al señor (a) QUIJADA ALMERIDA JAHIR JESUS, 
identificado con documento de identidad No. 29663834, respecto de la orden de comparendo digital No. 
68-001-6-2021-9052,  de fecha (MM/DD/AA) 5/29/2021. Por lo expuesto en la parte considerativa de 
esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) QUIJADA ALMERIDA JAHIR JESUS, identificado con documento 
de identidad No. 29663834, la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a ocho (8) 
Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de Doscientos 
cuarenta y dos mil doscientos setenta y cuatro pesos MCTE ($242.274), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8177  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8177 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/4/2021, al señor (a) SANCHEZ DAZA YORDYD, identificado (a) con el documento de 
identidad número 1098736956 en el Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el 
comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la 
función o la orden de policía.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8177, 
impuesta al señor(a) SANCHEZ DAZA YORDYD, identificado (a) con el documento de identidad 
número 1098736956, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de los 
Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 4. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8177, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/4/2021 por parte 
del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘El día de hoy siendo aproximadamente las 21:30 horas se 
observa un sujeto de camisa roja pantalón jean bolso verde el cual se observa en vía pública. Al 
abordarlo se identifica como yordyd Sánchez daza cc: 1098736956 de Bucaramanga, el cual le preguntó 
el motivo por el cual se encuentra violando el toque de queda decretado mediante decreto No 0055 del 
2021 firmado y expedido por el señor alcalde JUAN CARLOS CÁRDENAS; este ciudano manifiesta que 
se encuentra caminando y grabando lo que pasa en la ciudad, por tal motivo le pregunto al ciudadano 
que su funje como periodista de algún medio o si se encuentra y/o tiene algún documento que lo exonere 
del presente decreto. El señor yordyd manifiesta no poseer ningún tipo de documentación que lo 
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exonere del presente decreto que su actuar es por jobie, de forma inmediata le informo y notificó de la 
presente orden de comparendo.’  
 
Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 4.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía; al señor (a) SANCHEZ DAZA 
YORDYD, identificado con documento de identidad No. 1098736956, respecto de la orden de 
comparendo digital No. 68-001-6-2021-8177,  de fecha (MM/DD/AA) 5/4/2021. Por lo expuesto en la 
parte considerativa de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) SANCHEZ DAZA YORDYD, identificado con documento de 
identidad No. 1098736956, la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a treinta y dos 
(32) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de 
Novecientos sesenta y nueve mil noventa y cuatro pesos MCTE ($969.094), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8119  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8119 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/3/2021, al señor (a) LIZCANO CARDENAS OMAR ANDRES, identificado (a) con el 
documento de identidad número 1098806449 en el Barrrio ANTONIA SANTOS de la Ciudad de 
Bucaramanga, por incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 124 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la convivencia por la tenencia de animales Num. 3 - Omitir la 
recogida de los excrementos de los animales, por parte de sus tenedores o propietarios, o dejarlos 
abandonados después de recogidos, cuando ello ocurra en el espacio público o en áreas comunes.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8119, 
impuesta al señor(a) LIZCANO CARDENAS OMAR ANDRES, identificado (a) con el documento de 
identidad número 1098806449, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de 
los Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 1. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8119, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/3/2021 por parte 
del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 124 - Comportamientos que ponen en riesgo la convivencia por la tenencia de 
animales, Num. 3 - Omitir la recogida de los excrementos de los animales, por parte de sus tenedores 
o propietarios, o dejarlos abandonados después de recogidos, cuando ello ocurra en el espacio público 
o en áreas comunes. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘la persona en mension estaba en el parque de los niños con 
su mascota observo que la mascota hace sus necesidades y el su dueño se da cuenta que su mascota 
hizo sus necesidades y se va sin recojer los escrementos motivo por el cual le hago la observación y se 
niega a recojer manifestando que no tengo bolsas y que haga lo que quiera’  
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Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 1, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 1.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 124 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la convivencia por la tenencia de animales, Num. 3 - Omitir la 
recogida de los excrementos de los animales, por parte de sus tenedores o propietarios, o dejarlos 
abandonados después de recogidos, cuando ello ocurra en el espacio público o en áreas comunes; al 
señor (a) LIZCANO CARDENAS OMAR ANDRES, identificado con documento de identidad No. 
1098806449, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-8119,  de fecha 
(MM/DD/AA) 5/3/2021. Por lo expuesto en la parte considerativa de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) LIZCANO CARDENAS OMAR ANDRES, identificado con 
documento de identidad No. 1098806449, la medida correctiva de Multa General Tipo 1, equivalente a 
cuatro (4) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de 
ciento veinte un mil ciento treinta y siete pesos MCTE ($121.137), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co


 

Carrera 20 No 70-55 Nueva Granada – Inspección de Policía Protección a la Vida 
Secretaría del Interior 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
 Bucaramanga, Departamento de Santander, Colombia 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO 
COMUNITARIO 

No. Consecutivo 
IPP01- RES- 8913 

Subproceso: INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, 
PLANES Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código Subproceso:2200 

SERIE/Subserie: COMUNICACIONES / Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 2200- 73 / 2200-
73,04 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8913  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8913 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/23/2021, al señor (a) TORRES MARTINEZ JOSE LUIS, identificado (a) con el 
documento de identidad número 1123636882 en el Barrrio SIN DATO de la Ciudad de Bucaramanga, 
por incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8913, 
impuesta al señor(a) TORRES MARTINEZ JOSE LUIS, identificado (a) con el documento de identidad 
número 1123636882, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de los 
Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 2. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8913, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/23/2021 por 
parte del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘la persona en mension se le practica un registro a persona al 
cual se le aya un arma blanca tipo navaja lamina de acero’  
 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

Carrera 20 No 70-55 Nueva Granada – Inspección de Policía Protección a la Vida 
Secretaría del Interior 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
 Bucaramanga, Departamento de Santander, Colombia 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO 
COMUNITARIO 

No. Consecutivo 
IPP01- RES- 8913 

Subproceso: INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, 
PLANES Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código Subproceso:2200 

SERIE/Subserie: COMUNICACIONES / Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 2200- 73 / 2200-
73,04 

Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 2.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio; al señor (a) TORRES MARTINEZ JOSE LUIS, 
identificado con documento de identidad No. 1123636882, respecto de la orden de comparendo digital 
No. 68-001-6-2021-8913,  de fecha (MM/DD/AA) 5/23/2021. Por lo expuesto en la parte considerativa 
de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) TORRES MARTINEZ JOSE LUIS, identificado con documento de 
identidad No. 1123636882, la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a ocho (8) Salarios 
Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de Doscientos cuarenta 
y dos mil doscientos setenta y cuatro pesos MCTE ($242.274), a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 9116  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-9116 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/31/2021, al señor (a) CASTILLO CASTELLANOS YHOMARA SMITH, identificado (a) 
con el documento de identidad número 1098669407 en el Barrrio SIN DATO de la Ciudad de 
Bucaramanga, por incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público Num. 13 - Consumir, portar, 
distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de 
centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá 
a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias 
psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades 
de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001..  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-9116, 
impuesta al señor(a) CASTILLO CASTELLANOS YHOMARA SMITH, identificado (a) con el documento 
de identidad número 1098669407, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia 
de los Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 4. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-9116, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/31/2021 por 
parte del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 
13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis 
personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en 
parques. También corresponderá a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del 
consumo de sustancias psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos 
residenciales o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.. 
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Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘la persona en mension se encontraba consumiendo sustancias 
prohibidas (marihuana) en el interior del parque de los niños y al momento de odserval la patrulla policial 
este sujeto con las manos destruye un cigarrillo de marihuana que se estaba consumiendo dentro del 
parque de los niños’  
 
Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 4.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 13 - Consumir, portar, 
distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de 
centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá 
a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias 
psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades 
de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.; al señor (a) CASTILLO 
CASTELLANOS YHOMARA SMITH, identificado con documento de identidad No. 1098669407, 
respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-9116,  de fecha (MM/DD/AA) 5/31/2021. 
Por lo expuesto en la parte considerativa de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) CASTILLO CASTELLANOS YHOMARA SMITH, identificado con 
documento de identidad No. 1098669407, la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 
treinta y dos (32) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la 
suma de Novecientos sesenta y nueve mil noventa y cuatro pesos MCTE ($969.094), a favor del 
Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
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SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8771  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8771 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/19/2021, al señor (a) LOPEZ DIAZ CARLOS ANDRES, identificado (a) con el documento 
de identidad número 1098651345 en el Barrrio GIRARDOT de la Ciudad de Bucaramanga, por incurrir 
en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en 
riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre 
que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión 
o estudio.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8771, 
impuesta al señor(a) LOPEZ DIAZ CARLOS ANDRES, identificado (a) con el documento de identidad 
número 1098651345, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de los 
Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 2. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8771, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/19/2021 por 
parte del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘ciudadano que porta arma blanca en la cintura lado derecha 
de pantalón’  
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Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 2.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio; al señor (a) LOPEZ DIAZ CARLOS ANDRES, identificado 
con documento de identidad No. 1098651345, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-
6-2021-8771,  de fecha (MM/DD/AA) 5/19/2021. Por lo expuesto en la parte considerativa de esta 
decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) LOPEZ DIAZ CARLOS ANDRES, identificado con documento de 
identidad No. 1098651345, la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a ocho (8) Salarios 
Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de Doscientos cuarenta 
y dos mil doscientos setenta y cuatro pesos MCTE ($242.274), a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 

Inspector de Policía Urbano  
Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 

Alcaldía de Bucaramanga

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8819  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8819 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/20/2021, al señor (a) CARDENAS TORO JULIO CESAR, identificado (a) con el 
documento de identidad número 1007325124 en el Barrrio GIRARDOT de la Ciudad de Bucaramanga, 
por incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8819, 
impuesta al señor(a) CARDENAS TORO JULIO CESAR, identificado (a) con el documento de identidad 
número 1007325124, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de los 
Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 2. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8819, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/20/2021 por 
parte del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘se encontraba portando un arma blanca tipo cuchillo color 
plateado’  
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Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 2.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio; al señor (a) CARDENAS TORO JULIO CESAR, 
identificado con documento de identidad No. 1007325124, respecto de la orden de comparendo digital 
No. 68-001-6-2021-8819,  de fecha (MM/DD/AA) 5/20/2021. Por lo expuesto en la parte considerativa 
de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) CARDENAS TORO JULIO CESAR, identificado con documento de 
identidad No. 1007325124, la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a ocho (8) Salarios 
Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de Doscientos cuarenta 
y dos mil doscientos setenta y cuatro pesos MCTE ($242.274), a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 

Inspector de Policía Urbano  
Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 

Alcaldía de Bucaramanga

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8917  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8917 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/23/2021, al señor (a) SAAVEDRA GALLO JOHAN ANDRES, identificado (a) con el 
documento de identidad número 1095956230 en el Barrrio GAITAN de la Ciudad de Bucaramanga, por 
incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8917, 
impuesta al señor(a) SAAVEDRA GALLO JOHAN ANDRES, identificado (a) con el documento de 
identidad número 1095956230, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de 
los Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 2. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8917, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/23/2021 por 
parte del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘Mediante patrullaje la central envía un caso de riña en vía 
pública en la carrera 10 con calle 13 del barrio gaitan al llegar se le practica un registro a persona al 
ciudadano en mencion donde se le encuentra un arma blanca tipo macheta cacha negra lamina metálica 
sin marca por tal motivo se le aplica la ley 1801’  
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Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 2.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio; al señor (a) SAAVEDRA GALLO JOHAN ANDRES, 
identificado con documento de identidad No. 1095956230, respecto de la orden de comparendo digital 
No. 68-001-6-2021-8917,  de fecha (MM/DD/AA) 5/23/2021. Por lo expuesto en la parte considerativa 
de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) SAAVEDRA GALLO JOHAN ANDRES, identificado con documento 
de identidad No. 1095956230, la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a ocho (8) 
Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de Doscientos 
cuarenta y dos mil doscientos setenta y cuatro pesos MCTE ($242.274), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8441  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8441 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/11/2021, al señor (a) CAIMO GARCIA YOHN LEIDER, identificado (a) con el documento 
de identidad número 13748852 en el Barrrio PROVENZA de la Ciudad de Bucaramanga, por incurrir en 
el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en 
riesgo la vida e integridad Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan 
derivar en agresiones físicas..  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8441, 
impuesta al señor(a) CAIMO GARCIA YOHN LEIDER, identificado (a) con el documento de identidad 
número 13748852, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de los 
Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 2. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8441, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/11/2021 por 
parte del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar 
o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas.. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘se asercan dos ciudadanos ala 105 con 19 de provenza donde 
son con ductores de taxi y por motivos de que un vehículo cerro al otro salen y empiasan a insultarve y 
agredirce entre ellos’  
 
Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
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Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 2.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas.; al señor (a) CAIMO GARCIA 
YOHN LEIDER, identificado con documento de identidad No. 13748852, respecto de la orden de 
comparendo digital No. 68-001-6-2021-8441,  de fecha (MM/DD/AA) 5/11/2021. Por lo expuesto en la 
parte considerativa de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) CAIMO GARCIA YOHN LEIDER, identificado con documento de 
identidad No. 13748852, la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a ocho (8) Salarios 
Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de Doscientos cuarenta 
y dos mil doscientos setenta y cuatro pesos MCTE ($242.274), a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8442  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8442 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/11/2021, al señor (a) QUINTERO MORENO LEON JAVIER, identificado (a) con el 
documento de identidad número 1005183013 en el Barrrio PROVENZA de la Ciudad de Bucaramanga, 
por incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas 
que puedan derivar en agresiones físicas..  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8442, 
impuesta al señor(a) QUINTERO MORENO LEON JAVIER, identificado (a) con el documento de 
identidad número 1005183013, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de 
los Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 2. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8442, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/11/2021 por 
parte del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar 
o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas.. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘se asercan dos ciudadanos ala 105 con 19 de provenza donde 
son con ductores de taxi y por motivos de que un vehiculo cerro al otro salen y empiasan a insultarve y 
agredirce entre ellos’  
 
Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
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Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 2.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas.; al señor (a) QUINTERO MORENO 
LEON JAVIER, identificado con documento de identidad No. 1005183013, respecto de la orden de 
comparendo digital No. 68-001-6-2021-8442,  de fecha (MM/DD/AA) 5/11/2021. Por lo expuesto en la 
parte considerativa de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) QUINTERO MORENO LEON JAVIER, identificado con documento 
de identidad No. 1005183013, la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a ocho (8) 
Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de Doscientos 
cuarenta y dos mil doscientos setenta y cuatro pesos MCTE ($242.274), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8444  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8444 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/11/2021, al señor (a) RIVERA ARENIS ANNY TATIANA, identificado (a) con el 
documento de identidad número 1098805251 en el Barrrio FONTANA de la Ciudad de Bucaramanga, 
por incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8444, 
impuesta al señor(a) RIVERA ARENIS ANNY TATIANA, identificado (a) con el documento de identidad 
número 1098805251, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de los 
Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 2. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8444, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/11/2021 por 
parte del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘mediante patrullaje por el barrio fontana la ciudadania nos 
aborda informando que las dos ciudadanas que se encuentran a una cuadra se encuentran por el sector 
consumiendo sustancias e intimidando a la gente, se procede abordar a estas ciudadanas realizando 
un registro a personas, una vez realizado el registro por parte de la señorita patrullera, se le halla a la 
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ciudadana 01 arma corto punzante de marca casa & estilo, mango de plástico color naranja, quien 
manifesto tenerla para su defensa personal, así mismo se le realizo la incutacion con el fin de evitar que 
ocasione daños a terceros y salvaguardar su vida e integridad’  
 
Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 2.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio; al señor (a) RIVERA ARENIS ANNY TATIANA, 
identificado con documento de identidad No. 1098805251, respecto de la orden de comparendo digital 
No. 68-001-6-2021-8444,  de fecha (MM/DD/AA) 5/11/2021. Por lo expuesto en la parte considerativa 
de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) RIVERA ARENIS ANNY TATIANA, identificado con documento de 
identidad No. 1098805251, la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a ocho (8) Salarios 
Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de Doscientos cuarenta 
y dos mil doscientos setenta y cuatro pesos MCTE ($242.274), a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
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SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 9024  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-9024 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/27/2021, al señor (a) RIVERA ARENIS ANNY TATIANA, identificado (a) con el 
documento de identidad número 1098805251 en el Barrrio FONTANA de la Ciudad de Bucaramanga, 
por incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 140 - Comportamientos 
contrarios al cuidado e integridad del espacio público Num. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o 
comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; 
además al interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o 
Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas en 
determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades 
horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001..  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-9024, 
impuesta al señor(a) RIVERA ARENIS ANNY TATIANA, identificado (a) con el documento de identidad 
número 1098805251, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de los 
Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 4. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-9024, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/27/2021 por 
parte del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 
13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis 
personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en 
parques. También corresponderá a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del 
consumo de sustancias psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos 
residenciales o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.. 
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Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘al momento de llegar al lugar de observa la ciudadana en 
mension en via publica consumiendo sustancias prohibidas (marihuana) en el parque fontana real 
incumpliendo y desacatando la orden de policia emitida por el señor alcalde de Bucaramanga mediante 
decreto 0403 del 18/11/2020 "POR EL CUAL SE ESTABLECE EL PERIMETRO PARA RESTRICCION 
DEL CONSUMO,PORTE , DISTRIBUCION, FACILITACION, OFRECIMIENTO O 
COMERCIALIZACION DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS, INCLUSIVE LA DOSIS PERSONAL, ASI 
COMO EL CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS, EN AREAS DEL ESPACIO PUBLICO, QUE 
RODEAN LOS CENTROS EDUCATIVOS, CENTROS DEPORTIVOS, PARQUES Y ZONAS 
HISTORICAS DECLARADAS DE INTERÉS CULTURAL O POR MOTIVOS FE INTERÉS PUBLICO 
DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY 2000 
de 2019", como lo establece en su articulo segundo paragrafo 1 " en dicho perimetro no se permitira el 
consumo, porte, distribucion, facilitacion, ofrecimiento o comercializacion de sustancias psicoactivas, 
inclusive la dosis personal, como también el consumo de bebidas alcoholicas , durante las veinticuatro 
(24) horas del dia, los siete (7) dias de la semana".’  
 
Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 4.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 13 - Consumir, portar, 
distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de 
centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá 
a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias 
psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades 
de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.; al señor (a) RIVERA ARENIS 
ANNY TATIANA, identificado con documento de identidad No. 1098805251, respecto de la orden de 
comparendo digital No. 68-001-6-2021-9024,  de fecha (MM/DD/AA) 5/27/2021. Por lo expuesto en la 
parte considerativa de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) RIVERA ARENIS ANNY TATIANA, identificado con documento de 
identidad No. 1098805251, la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a treinta y dos 
(32) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de 
Novecientos sesenta y nueve mil noventa y cuatro pesos MCTE ($969.094), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
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CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co


 

Carrera 20 No 70-55 Nueva Granada – Inspección de Policía Protección a la Vida 
Secretaría del Interior 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
 Bucaramanga, Departamento de Santander, Colombia 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO 
COMUNITARIO 

No. Consecutivo 
IPP01- RES- 9113 

Subproceso: INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, 
PLANES Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código Subproceso:2200 

SERIE/Subserie: COMUNICACIONES / Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 2200- 73 / 2200-
73,04 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 9113  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-9113 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/31/2021, al señor (a) NORIEGA MILLAN ESNEYDER, identificado (a) con el documento 
de identidad número 91507512 en el Barrrio FONTANA de la Ciudad de Bucaramanga, por incurrir en 
el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en 
riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre 
que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión 
o estudio.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 

de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 
monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa 
comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. 
A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se 
le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-9113, 
impuesta al señor(a) NORIEGA MILLAN ESNEYDER, identificado (a) con el documento de identidad 
número 91507512, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de los 
Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 2. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-9113, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/31/2021 por 
parte del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘el ciudadano se encontraba por el sector de fontana por la calle 101 

con carrera 18 en vía publica trancitando cuando se le pide un registro a persona sectorna nerviosos y a no dejarce 
registrar se le da lacorden de policía donde a se de a prácticar hayandole un arma corto pulsante tipo cuchillo de 
color azul empuñadura de goma marca salo quien se le pregunta si tiene algun permiso para portar este elemento 
manifestando que no que lo cargo para mi defensa personal y que demalas es mio’  
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Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 2.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio; al señor (a) NORIEGA MILLAN ESNEYDER, identificado 
con documento de identidad No. 91507512, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-
2021-9113,  de fecha (MM/DD/AA) 5/31/2021. Por lo expuesto en la parte considerativa de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) NORIEGA MILLAN ESNEYDER, identificado con documento de 
identidad No. 91507512, la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a ocho (8) Salarios 
Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de Doscientos cuarenta 
y dos mil doscientos setenta y cuatro pesos MCTE ($242.274), a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 9114  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-9114 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/31/2021, al señor (a) NORIEGA MILLAN ESNEYDER, identificado (a) con el documento 
de identidad número 91507512 en el Barrrio FONTANA de la Ciudad de Bucaramanga, por incurrir en 
el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio público Num. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar 
sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al 
interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o Consejo de 
Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas en determinadas áreas de 
las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades horizontales, en los 
términos de la Ley 675 de 2001..  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-9114, 
impuesta al señor(a) NORIEGA MILLAN ESNEYDER, identificado (a) con el documento de identidad 
número 91507512, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de los 
Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 4. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-9114, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/31/2021 por 
parte del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 
13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis 
personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en 
parques. También corresponderá a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del 
consumo de sustancias psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos 
residenciales o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.. 
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Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘al momento de llegar al lugar de fontana en la calle 101 con 
carrera 18 observa la ciudadano que responde al nombre Esneyder Noriega Millán identificado con 
numero de cédula 91507512 de Bucaramanga de 39 años de edad en mension en via publica 
consumiendo sustancias prohibidas (marihuana) en el parque fontana real incumpliendo y desacatando 
la orden de policia emitida por el señor alcalde de Bucaramanga mediante decreto 0403 del 18/11/2020 
"POR EL CUAL SE ESTABLECE EL PERIMETRO PARA RESTRICCION DEL CONSUMO,PORTE , 
DISTRIBUCION, FACILITACION, OFRECIMIENTO O COMERCIALIZACION DE SUSTANCIAS 
PSICOACTIVAS, INCLUSIVE LA DOSIS PERSONAL, ASI COMO EL CONSUMO DE BEBIDAS 
ALCOHOLICAS, EN AREAS DEL ESPACIO PUBLICO, QUE RODEAN LOS CENTROS EDUCATIVOS, 
CENTROS DEPORTIVOS, PARQUES Y ZONAS HISTORICAS DECLARADAS DE INTERÉS 
CULTURAL O POR MOTIVOS FE INTERÉS PUBLICO DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY 2000 de 2019", como lo establece en su articulo 
segundo paragrafo 1 " en dicho perimetro no se permitira el consumo, porte, distribucion, facilitacion, 
ofrecimiento o comercializacion de sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, como también 
el consumo de bebidas alcoholicas , durante las veinticuatro (24) horas del dia, los siete (7) dias de la 
semana".’  
 
Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 4.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 13 - Consumir, portar, 
distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de 
centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá 
a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias 
psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades 
de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.; al señor (a) NORIEGA MILLAN 
ESNEYDER, identificado con documento de identidad No. 91507512, respecto de la orden de 
comparendo digital No. 68-001-6-2021-9114,  de fecha (MM/DD/AA) 5/31/2021. Por lo expuesto en la 
parte considerativa de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) NORIEGA MILLAN ESNEYDER, identificado con documento de 
identidad No. 91507512, la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a treinta y dos (32) 
Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de Novecientos 
sesenta y nueve mil noventa y cuatro pesos MCTE ($969.094), a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
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mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8176  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8176 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/4/2021, al señor (a) FLOREZ MARTINEZ JUAN CARLOS, identificado (a) con el 
documento de identidad número 1098704624 en el Barrrio LA CONCORDIA de la Ciudad de 
Bucaramanga, por incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades Num. 6 - Agredir por 
cualquier medio o lanzar objetos que puedan causar daño o sustancias que representen peligro a las 
autoridades de policía.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8176, 
impuesta al señor(a) FLOREZ MARTINEZ JUAN CARLOS, identificado (a) con el documento de 
identidad número 1098704624, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de 
los Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 4. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8176, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/4/2021 por parte 
del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 6 - Agredir por cualquier medio o lanzar objetos que puedan causar daño o sustancias que 
representen peligro a las autoridades de policía. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘ciudadano el cual se encontraba fomentando desmanes y 
lanzando objetos contundentes a los uniformados de la policía nacional que se encontraban realizando 
control y acompañamiento a la protesta social que se lleva a cabo en la ciudad’  
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Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 4.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 6 - Agredir por 
cualquier medio o lanzar objetos que puedan causar daño o sustancias que representen peligro a las 
autoridades de policía; al señor (a) FLOREZ MARTINEZ JUAN CARLOS, identificado con documento 
de identidad No. 1098704624, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-8176,  de 
fecha (MM/DD/AA) 5/4/2021. Por lo expuesto en la parte considerativa de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) FLOREZ MARTINEZ JUAN CARLOS, identificado con documento 
de identidad No. 1098704624, la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a treinta y dos 
(32) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de 
Novecientos sesenta y nueve mil noventa y cuatro pesos MCTE ($969.094), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8178  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8178 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/4/2021, al señor (a) PICON CONTRERAS JESUS ORLANDO, identificado (a) con el 
documento de identidad número 1098782303 en el Barrrio LA CONCORDIA de la Ciudad de 
Bucaramanga, por incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades Num. 6 - Agredir por 
cualquier medio o lanzar objetos que puedan causar daño o sustancias que representen peligro a las 
autoridades de policía.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8178, 
impuesta al señor(a) PICON CONTRERAS JESUS ORLANDO, identificado (a) con el documento de 
identidad número 1098782303, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de 
los Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 4. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8178, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/4/2021 por parte 
del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 6 - Agredir por cualquier medio o lanzar objetos que puedan causar daño o sustancias que 
representen peligro a las autoridades de policía. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘ciudadano el cual se encontraba fomentando desmanes y 
lanzando objetos contundentes a los uniformados de la policía nacional que se encontraban realizando 
control y acompañamiento a la protesta social que se lleva a cabo en la ciudad’  
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Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 4.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 6 - Agredir por 
cualquier medio o lanzar objetos que puedan causar daño o sustancias que representen peligro a las 
autoridades de policía; al señor (a) PICON CONTRERAS JESUS ORLANDO, identificado con 
documento de identidad No. 1098782303, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-
2021-8178,  de fecha (MM/DD/AA) 5/4/2021. Por lo expuesto en la parte considerativa de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) PICON CONTRERAS JESUS ORLANDO, identificado con 
documento de identidad No. 1098782303, la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 
treinta y dos (32) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la 
suma de Novecientos sesenta y nueve mil noventa y cuatro pesos MCTE ($969.094), a favor del 
Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8179  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8179 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/4/2021, al señor (a) MARTINEZ MANRIQUE WILMER EMIRO, identificado (a) con el 
documento de identidad número 1005346449 en el Barrrio LA CONCORDIA de la Ciudad de 
Bucaramanga, por incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades Num. 6 - Agredir por 
cualquier medio o lanzar objetos que puedan causar daño o sustancias que representen peligro a las 
autoridades de policía.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8179, 
impuesta al señor(a) MARTINEZ MANRIQUE WILMER EMIRO, identificado (a) con el documento de 
identidad número 1005346449, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de 
los Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 4. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8179, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/4/2021 por parte 
del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 6 - Agredir por cualquier medio o lanzar objetos que puedan causar daño o sustancias que 
representen peligro a las autoridades de policía. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘ciudadano el cual se encontraba fomentando desmanes y 
lanzando objetos contundentes a los uniformados de la policía nacional que se encontraban realizando 
control y acompañamiento a la protesta social que se lleva a cabo en la ciudad’  
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Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 4.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 6 - Agredir por 
cualquier medio o lanzar objetos que puedan causar daño o sustancias que representen peligro a las 
autoridades de policía; al señor (a) MARTINEZ MANRIQUE WILMER EMIRO, identificado con 
documento de identidad No. 1005346449, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-
2021-8179,  de fecha (MM/DD/AA) 5/4/2021. Por lo expuesto en la parte considerativa de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) MARTINEZ MANRIQUE WILMER EMIRO, identificado con 
documento de identidad No. 1005346449, la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 
treinta y dos (32) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la 
suma de Novecientos sesenta y nueve mil noventa y cuatro pesos MCTE ($969.094), a favor del 
Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8180  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8180 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/4/2021, al señor (a) VESGA ARCINIEGAS SERGIO DANIEL, identificado (a) con el 
documento de identidad número 1005324219 en el Barrrio LA CONCORDIA de la Ciudad de 
Bucaramanga, por incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades Num. 6 - Agredir por 
cualquier medio o lanzar objetos que puedan causar daño o sustancias que representen peligro a las 
autoridades de policía.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8180, 
impuesta al señor(a) VESGA ARCINIEGAS SERGIO DANIEL, identificado (a) con el documento de 
identidad número 1005324219, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de 
los Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 4. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8180, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/4/2021 por parte 
del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 6 - Agredir por cualquier medio o lanzar objetos que puedan causar daño o sustancias que 
representen peligro a las autoridades de policía. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘ciudadano el cual se encontraba fomentando desmanes y 
lanzando objetos contundentes a los uniformados de la policía nacional que se encontraban realizando 
control y acompañamiento a la protesta social que se lleva a cabo en la ciudad’  
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Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 4.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 6 - Agredir por 
cualquier medio o lanzar objetos que puedan causar daño o sustancias que representen peligro a las 
autoridades de policía; al señor (a) VESGA ARCINIEGAS SERGIO DANIEL, identificado con 
documento de identidad No. 1005324219, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-
2021-8180,  de fecha (MM/DD/AA) 5/4/2021. Por lo expuesto en la parte considerativa de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) VESGA ARCINIEGAS SERGIO DANIEL, identificado con 
documento de identidad No. 1005324219, la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 
treinta y dos (32) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la 
suma de Novecientos sesenta y nueve mil noventa y cuatro pesos MCTE ($969.094), a favor del 
Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8140  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8140 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/3/2021, al señor (a) SOLANO BLANCO DIEGO ALEJANDRO, identificado (a) con el 
documento de identidad número 91489179 en el Barrrio AEROPUERTO GOMEZ NIÑO de la Ciudad de 
Bucaramanga, por incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8140, 
impuesta al señor(a) SOLANO BLANCO DIEGO ALEJANDRO, identificado (a) con el documento de 
identidad número 91489179, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de los 
Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 2. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8140, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/3/2021 por parte 
del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘el ciudadano en un registro voluntario se halla un arma blanca 
tipo navaja’  
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Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 2.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio; al señor (a) SOLANO BLANCO DIEGO ALEJANDRO, 
identificado con documento de identidad No. 91489179, respecto de la orden de comparendo digital No. 
68-001-6-2021-8140,  de fecha (MM/DD/AA) 5/3/2021. Por lo expuesto en la parte considerativa de esta 
decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) SOLANO BLANCO DIEGO ALEJANDRO, identificado con 
documento de identidad No. 91489179, la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 
ocho (8) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de 
Doscientos cuarenta y dos mil doscientos setenta y cuatro pesos MCTE ($242.274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 

Inspector de Policía Urbano  
Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 

Alcaldía de Bucaramanga
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8286  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8286 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/7/2021, al señor (a) PEREZ MORA ANDERSON JOSE, identificado (a) con el 
documento de identidad número 27826216 en el Barrrio LA CONCORDIA de la Ciudad de 
Bucaramanga, por incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8286, 
impuesta al señor(a) PEREZ MORA ANDERSON JOSE, identificado (a) con el documento de identidad 
número 27826216, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de los 
Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 2. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8286, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/7/2021 por parte 
del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘se le practica un registro a persona hayandole en su poder 01 
arma corto punzante tipo cuchillo, sin manifestar los motivos por los cuales lo porta.’  
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Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 2.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio; al señor (a) PEREZ MORA ANDERSON JOSE, 
identificado con documento de identidad No. 27826216, respecto de la orden de comparendo digital No. 
68-001-6-2021-8286,  de fecha (MM/DD/AA) 5/7/2021. Por lo expuesto en la parte considerativa de esta 
decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) PEREZ MORA ANDERSON JOSE, identificado con documento de 
identidad No. 27826216, la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a ocho (8) Salarios 
Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de Doscientos cuarenta 
y dos mil doscientos setenta y cuatro pesos MCTE ($242.274), a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 

Inspector de Policía Urbano  
Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 

Alcaldía de Bucaramanga
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8448  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8448 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/11/2021, al señor (a) RINCON PADILLA ZAMIR STEBEN, identificado (a) con el 
documento de identidad número 1098785593 en el Barrrio SAN MIGUEL de la Ciudad de Bucaramanga, 
por incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 

de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 
monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa 
comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. 
A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se 

le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8448, 
impuesta al señor(a) RINCON PADILLA ZAMIR STEBEN, identificado (a) con el documento de 
identidad número 1098785593, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de 
los Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 2. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8448, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/11/2021 por 
parte del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 

elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 

 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘Al practicarle un registro personal al ciudadano al cual accede de 

manera voluntaria le hallo en la cintura 01 un arma blanca tipo cuchillo con cacha plastica color amarillo , marca 
seletor máster al indagarle sobre dicho elemento hace referencia que lo tiene para defensa propia ,por ende ,realizo 
una ponderacion y analisis de lo sucedido y tomo la aplicarle medida correctiva correspondiente a lo señalado en 
el articulo 27 numeral 6 de la ley 1801de 2016 realizando la incautacion del elemento para su respectiva 
destruccion.’  
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Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 2.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio; al señor (a) RINCON PADILLA ZAMIR STEBEN, 
identificado con documento de identidad No. 1098785593, respecto de la orden de comparendo digital 
No. 68-001-6-2021-8448,  de fecha (MM/DD/AA) 5/11/2021. Por lo expuesto en la parte considerativa 
de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) RINCON PADILLA ZAMIR STEBEN, identificado con documento 
de identidad No. 1098785593, la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a ocho (8) 
Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de Doscientos 
cuarenta y dos mil doscientos setenta y cuatro pesos MCTE ($242.274), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga
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RESOLUCION No. 8500  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8500 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/12/2021, al señor (a) IRREÑO RUEDA GABRIEL ALIRIO, identificado (a) con el 
documento de identidad número 1033679217 en el Barrrio LA CONCORDIA de la Ciudad de 
Bucaramanga, por incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8500, 
impuesta al señor(a) IRREÑO RUEDA GABRIEL ALIRIO, identificado (a) con el documento de 
identidad número 1033679217, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de 
los Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 2. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8500, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/12/2021 por 
parte del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘se le practica un registro encontrandole 01 arma corto punzante 
tipo navaja con cacha de madera sin causa justificada.’  
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Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 2.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio; al señor (a) IRREÑO RUEDA GABRIEL ALIRIO, 
identificado con documento de identidad No. 1033679217, respecto de la orden de comparendo digital 
No. 68-001-6-2021-8500,  de fecha (MM/DD/AA) 5/12/2021. Por lo expuesto en la parte considerativa 
de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) IRREÑO RUEDA GABRIEL ALIRIO, identificado con documento de 
identidad No. 1033679217, la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a ocho (8) Salarios 
Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de Doscientos cuarenta 
y dos mil doscientos setenta y cuatro pesos MCTE ($242.274), a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co


 

Carrera 20 No 70-55 Nueva Granada – Inspección de Policía Protección a la Vida 
Secretaría del Interior 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
 Bucaramanga, Departamento de Santander, Colombia 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO 
COMUNITARIO 

No. Consecutivo 
IPP01- RES- 8617 

Subproceso: INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, 
PLANES Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código Subproceso:2200 

SERIE/Subserie: COMUNICACIONES / Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 2200- 73 / 2200-
73,04 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8617  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8617 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/15/2021, al señor (a) TORRADO MEZA ANTHONY DAVID, identificado (a) con el 
documento de identidad número 1095834855 en el Barrrio LA CONCORDIA de la Ciudad de 
Bucaramanga, por incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 

de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 
monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa 
comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. 
A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se 
le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8617, 
impuesta al señor(a) TORRADO MEZA ANTHONY DAVID, identificado (a) con el documento de 
identidad número 1095834855, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de 
los Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 2. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8617, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/15/2021 por 
parte del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘Al practicarle un registro personal al ciudadano al cual accede de 

manera voluntaria le hallo en la cintura 01 un arma blanca tipo cuchillo con cacha madera color marron , marca 
tramontina tramontina made in brazil , al indagarle sobre dicho elemento hace referencia que lo tiene para 
defenderse ya que tiene mucho traídos ,por ende ,realizo una ponderacion y analisis de lo sucedido y tomo la 
aplicarle medida correctiva correspondiente a lo señalado en el articulo 27 numeral 6 de la ley 1801de 2016 
realizando la incautacion del elemento para su respectiva destruccion.’  
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Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 2.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio; al señor (a) TORRADO MEZA ANTHONY DAVID, 
identificado con documento de identidad No. 1095834855, respecto de la orden de comparendo digital 
No. 68-001-6-2021-8617,  de fecha (MM/DD/AA) 5/15/2021. Por lo expuesto en la parte considerativa 
de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) TORRADO MEZA ANTHONY DAVID, identificado con documento 
de identidad No. 1095834855, la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a ocho (8) 
Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de Doscientos 
cuarenta y dos mil doscientos setenta y cuatro pesos MCTE ($242.274), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8709  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8709 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/17/2021, al señor (a) CORDON MORA JHOAN SEBASTIAN, identificado (a) con el 
documento de identidad número 1095836069 en el Barrrio LA CONCORDIA de la Ciudad de 
Bucaramanga, por incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8709, 
impuesta al señor(a) CORDON MORA JHOAN SEBASTIAN, identificado (a) con el documento de 
identidad número 1095836069, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de 
los Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 2. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8709, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/17/2021 por 
parte del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘el ciudadano al realizar eL registro voluntario se le halla un 
arma blanca tipo cuchillo.’  
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Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 2.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio; al señor (a) CORDON MORA JHOAN SEBASTIAN, 
identificado con documento de identidad No. 1095836069, respecto de la orden de comparendo digital 
No. 68-001-6-2021-8709,  de fecha (MM/DD/AA) 5/17/2021. Por lo expuesto en la parte considerativa 
de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) CORDON MORA JHOAN SEBASTIAN, identificado con documento 
de identidad No. 1095836069, la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a ocho (8) 
Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de Doscientos 
cuarenta y dos mil doscientos setenta y cuatro pesos MCTE ($242.274), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8449  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8449 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/11/2021, al señor (a) PARADA TANGUA OSCAR LEONARDO, identificado (a) con el 
documento de identidad número 1098750905 en el Barrrio SAN MIGUEL de la Ciudad de Bucaramanga, 
por incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 140 - Comportamientos 
contrarios al cuidado e integridad del espacio público Num. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o 
comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; 
además al interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o 
Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas en 
determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades 
horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001..  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8449, 
impuesta al señor(a) PARADA TANGUA OSCAR LEONARDO, identificado (a) con el documento de 
identidad número 1098750905, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de 
los Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 4. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8449, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/11/2021 por 
parte del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 
13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis 
personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en 
parques. También corresponderá a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del 
consumo de sustancias psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos 
residenciales o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.. 
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Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘Se le solicita un registro personal al ciudadano el cual accede 
al mismo donde se le halla portando en el bolso que lleva portando 02 cigarrillo artesanales los cuales 
contienen en su interior sustancia psicoactivas marihuana, es de anotar que se encuentra en la cancha 
del barrio y al lado del Colegio tec. Empresarial josemaria estevez, se procede a incautar el elemento y 
posterior se deja a disposición del comando de estación centro para su posterior destrucción’  
 
Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 4.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 13 - Consumir, portar, 
distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de 
centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá 
a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias 
psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades 
de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.; al señor (a) PARADA TANGUA 
OSCAR LEONARDO, identificado con documento de identidad No. 1098750905, respecto de la orden 
de comparendo digital No. 68-001-6-2021-8449,  de fecha (MM/DD/AA) 5/11/2021. Por lo expuesto en 
la parte considerativa de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) PARADA TANGUA OSCAR LEONARDO, identificado con 
documento de identidad No. 1098750905, la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 
treinta y dos (32) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la 
suma de Novecientos sesenta y nueve mil noventa y cuatro pesos MCTE ($969.094), a favor del 
Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co


 

Carrera 20 No 70-55 Nueva Granada – Inspección de Policía Protección a la Vida 
Secretaría del Interior 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
 Bucaramanga, Departamento de Santander, Colombia 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO 
COMUNITARIO 

No. Consecutivo 
IPP01- RES- 8449 

Subproceso: INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, 
PLANES Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código Subproceso:2200 

SERIE/Subserie: COMUNICACIONES / Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 2200- 73 / 2200-
73,04 

SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8115  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8115 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/3/2021, al señor (a) LIZCANO CARDENAS OMAR ANDRES, identificado (a) con el 
documento de identidad número 1098806449 en el Barrrio ANTONIA SANTOS de la Ciudad de 
Bucaramanga, por incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades Num. 3 - Impedir, 
dificultar, obstaculizar o resistirse a procedimiento de identificación o individualización, por parte de las 
autoridades de policía.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8115, 
impuesta al señor(a) LIZCANO CARDENAS OMAR ANDRES, identificado (a) con el documento de 
identidad número 1098806449, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de 
los Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 4. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8115, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/3/2021 por parte 
del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 3 - Impedir, dificultar, obstaculizar o resistirse a procedimiento de identificación o individualización, 
por parte de las autoridades de policía. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘la persona en mension al momento se le hace un llamado de 
atención por parte del patrullero Rodrigues marcos auxiliar de información del cía parque de los niños 
por que no quizo recojer los excrementos de su mascota al cual hace caso omiso retirándose del parque 
y no acatando una orden de policía tornándose agresivo motivo por el cual pide apoyo de la patrulla 2-
14 al cual llegamos apoyarlo y manifestamos a esta persona que se devuelva a recojer los excrementos 
de su mascota al cual se niega y así mismo se torna agresivo motivo por el cual es necesario hacer uso 
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de los elementos asignados para el servicio como las esposas para salvaguardar su integridad y la de 
nosotros, así mismo se negó a dar información de su indentificiacion y sus nombres motivo por el cual 
se traslada a las instalaciones de la sijin para realizar la plena identificación y así poder realizar los 
conparendos así mismo dejo constancia que esta persona en el vehículo policial de siglas 31-1414 se 
golpea en la frente el mismo manifestando que iba a denunciar y a decir que nosotros mismos le 
habíamos pegado’  
 
Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 4.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 3 - Impedir, 
dificultar, obstaculizar o resistirse a procedimiento de identificación o individualización, por parte de las 
autoridades de policía; al señor (a) LIZCANO CARDENAS OMAR ANDRES, identificado con 
documento de identidad No. 1098806449, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-
2021-8115,  de fecha (MM/DD/AA) 5/3/2021. Por lo expuesto en la parte considerativa de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) LIZCANO CARDENAS OMAR ANDRES, identificado con 
documento de identidad No. 1098806449, la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 
treinta y dos (32) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la 
suma de Novecientos sesenta y nueve mil noventa y cuatro pesos MCTE ($969.094), a favor del 
Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
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SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8953  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8953 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/24/2021, al señor (a) LOPEZ HERNANDEZ EDWIN JOSÉ, identificado (a) con el 
documento de identidad número 1098801159 en el Barrrio GARCIA ROVIRA de la Ciudad de 
Bucaramanga, por incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público Num. 13 - Consumir, portar, 
distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de 
centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá 
a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias 
psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades 
de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001..  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8953, 
impuesta al señor(a) LOPEZ HERNANDEZ EDWIN JOSÉ, identificado (a) con el documento de 
identidad número 1098801159, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de 
los Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 4. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8953, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/24/2021 por 
parte del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 
13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis 
personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en 
parques. También corresponderá a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del 
consumo de sustancias psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos 
residenciales o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.. 
 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

Carrera 20 No 70-55 Nueva Granada – Inspección de Policía Protección a la Vida 
Secretaría del Interior 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
 Bucaramanga, Departamento de Santander, Colombia 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO 
COMUNITARIO 

No. Consecutivo 
IPP01- RES- 8953 

Subproceso: INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, 
PLANES Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código Subproceso:2200 

SERIE/Subserie: COMUNICACIONES / Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 2200- 73 / 2200-
73,04 

Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘Al llegar al parque de la carrera 13 con calle 30 se observa al 
ciudadano en Mencion consumiendo sustancias alusinogenas marihuana igualmente parque ubicado 
en inmediaciones del colegio salesiano’  
 
Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 4.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 13 - Consumir, portar, 
distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de 
centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá 
a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias 
psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades 
de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.; al señor (a) LOPEZ HERNANDEZ 
EDWIN JOSÉ, identificado con documento de identidad No. 1098801159, respecto de la orden de 
comparendo digital No. 68-001-6-2021-8953,  de fecha (MM/DD/AA) 5/24/2021. Por lo expuesto en la 
parte considerativa de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) LOPEZ HERNANDEZ EDWIN JOSÉ, identificado con documento 
de identidad No. 1098801159, la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a treinta y dos 
(32) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de 
Novecientos sesenta y nueve mil noventa y cuatro pesos MCTE ($969.094), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
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SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8954  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8954 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/24/2021, al señor (a) GALINDO CHAPARRO REINALDO, identificado (a) con el 
documento de identidad número 91540789 en el Barrrio GARCIA ROVIRA de la Ciudad de 
Bucaramanga, por incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público Num. 13 - Consumir, portar, 
distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de 
centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá 
a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias 
psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades 
de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001..  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8954, 
impuesta al señor(a) GALINDO CHAPARRO REINALDO, identificado (a) con el documento de 
identidad número 91540789, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de los 
Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 4. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8954, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/24/2021 por 
parte del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 
13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis 
personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en 
parques. También corresponderá a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del 
consumo de sustancias psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos 
residenciales o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.. 
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Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘Al llegar al parque de la carrera 13 con calle 30 se observa al 
ciudadano en Mencion consumiendo sustancias alusinogenas marihuana igualmente parque ubicado 
en inmediaciones del colegio salesiano’  
 
Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 4.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 13 - Consumir, portar, 
distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de 
centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá 
a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias 
psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades 
de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.; al señor (a) GALINDO 
CHAPARRO REINALDO, identificado con documento de identidad No. 91540789, respecto de la orden 
de comparendo digital No. 68-001-6-2021-8954,  de fecha (MM/DD/AA) 5/24/2021. Por lo expuesto en 
la parte considerativa de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) GALINDO CHAPARRO REINALDO, identificado con documento de 
identidad No. 91540789, la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a treinta y dos (32) 
Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de Novecientos 
sesenta y nueve mil noventa y cuatro pesos MCTE ($969.094), a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
 

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co


 

Carrera 20 No 70-55 Nueva Granada – Inspección de Policía Protección a la Vida 
Secretaría del Interior 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
 Bucaramanga, Departamento de Santander, Colombia 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO 
COMUNITARIO 

No. Consecutivo 
IPP01- RES- 8954 

Subproceso: INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, 
PLANES Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código Subproceso:2200 

SERIE/Subserie: COMUNICACIONES / Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 2200- 73 / 2200-
73,04 

SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 7711  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-7711 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/1/2021, al señor (a) ARDILA SERRANO MAURICIO ANDRES, identificado (a) con el 
documento de identidad número 1098654789 en el Barrrio PABLO VI de la Ciudad de Bucaramanga, 
por incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 35 - Comportamientos 
que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades Num. 2 - Incumplir, desacatar, 
desconocer e impedir la función o la orden de policía.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-7711, 
impuesta al señor(a) ARDILA SERRANO MAURICIO ANDRES, identificado (a) con el documento de 
identidad número 1098654789, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de 
los Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 4. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-7711, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/1/2021 por parte 
del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘El ciudadano antes en mencion se observo transitando en via 
publica sin justificacion alguna desacatando e incumplimiento la orden de policia emanada por el señor 
alcalde bucaramanga mediante decreto 0054 del 2021 por el cual ordena en su articulo primero 
establece el toque de queda y ley seca prohibicion la circulacion de las personas y vehiculos por vias y 
lugares publicos en el municipio bucaramanga de lunes a domingo a partir 08.00 pm hasta las 05. 00 
am del dia siguiente como lo establece el decreto Nacional 206 del 26 febrero del 2021 y hasta las 00.00 
03 mayo del 2021 el ciudadano no presenta excusa o emergencia alguna para estar afuera de su 
residencia’  

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

Carrera 20 No 70-55 Nueva Granada – Inspección de Policía Protección a la Vida 
Secretaría del Interior 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
 Bucaramanga, Departamento de Santander, Colombia 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO 
COMUNITARIO 

No. Consecutivo 
IPP01- RES- 7711 

Subproceso: INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, 
PLANES Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código Subproceso:2200 

SERIE/Subserie: COMUNICACIONES / Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 2200- 73 / 2200-
73,04 

 
Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 4.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía; al señor (a) ARDILA SERRANO 
MAURICIO ANDRES, identificado con documento de identidad No. 1098654789, respecto de la orden 
de comparendo digital No. 68-001-6-2021-7711,  de fecha (MM/DD/AA) 5/1/2021. Por lo expuesto en la 
parte considerativa de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) ARDILA SERRANO MAURICIO ANDRES, identificado con 
documento de identidad No. 1098654789, la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 
treinta y dos (32) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la 
suma de Novecientos sesenta y nueve mil noventa y cuatro pesos MCTE ($969.094), a favor del 
Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co


 

Carrera 20 No 70-55 Nueva Granada – Inspección de Policía Protección a la Vida 
Secretaría del Interior 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
 Bucaramanga, Departamento de Santander, Colombia 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO 
COMUNITARIO 

No. Consecutivo 
IPP01- RES- 8332 

Subproceso: INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, 
PLANES Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código Subproceso:2200 

SERIE/Subserie: COMUNICACIONES / Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 2200- 73 / 2200-
73,04 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8332  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8332 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/8/2021, al señor (a) CRUZ SANTOS YOGAN IVAN, identificado (a) con el documento 
de identidad número 1098745360 en el Barrrio PABLO VI de la Ciudad de Bucaramanga, por incurrir en 
el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en 
riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre 
que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión 
o estudio.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8332, 
impuesta al señor(a) CRUZ SANTOS YOGAN IVAN, identificado (a) con el documento de identidad 
número 1098745360, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de los 
Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 2. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8332, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/8/2021 por parte 
del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘mediante registro a personas se le halla 01 tijeras grandes 
color azul’  
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Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 2.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio; al señor (a) CRUZ SANTOS YOGAN IVAN, identificado 
con documento de identidad No. 1098745360, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-
6-2021-8332,  de fecha (MM/DD/AA) 5/8/2021. Por lo expuesto en la parte considerativa de esta 
decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) CRUZ SANTOS YOGAN IVAN, identificado con documento de 
identidad No. 1098745360, la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a ocho (8) Salarios 
Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de Doscientos cuarenta 
y dos mil doscientos setenta y cuatro pesos MCTE ($242.274), a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 

Inspector de Policía Urbano  
Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 

Alcaldía de Bucaramanga
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8333  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8333 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/8/2021, al señor (a) CRUZ SANTOS YOGAN IVAN, identificado (a) con el documento 
de identidad número 1098745360 en el Barrrio PABLO VI de la Ciudad de Bucaramanga, por incurrir en 
el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en 
riesgo la vida e integridad Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan 
derivar en agresiones físicas..  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8333, 
impuesta al señor(a) CRUZ SANTOS YOGAN IVAN, identificado (a) con el documento de identidad 
número 1098745360, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de los 
Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 2. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8333, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/8/2021 por parte 
del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar 
o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas.. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘El ciudadano es sorprendido en la calle 67 carrera 11 
fomentando riña en vía pública se es necesario el uso de la fuerza y el traslado a las instaciones de la 
estación sur,donde se le da aplicabilidad a la ley 1801.’  
 
Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
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Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 2.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas.; al señor (a) CRUZ SANTOS 
YOGAN IVAN, identificado con documento de identidad No. 1098745360, respecto de la orden de 
comparendo digital No. 68-001-6-2021-8333,  de fecha (MM/DD/AA) 5/8/2021. Por lo expuesto en la 
parte considerativa de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) CRUZ SANTOS YOGAN IVAN, identificado con documento de 
identidad No. 1098745360, la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a ocho (8) Salarios 
Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de Doscientos cuarenta 
y dos mil doscientos setenta y cuatro pesos MCTE ($242.274), a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8347  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8347 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/9/2021, al señor (a) CRUZ SANTOS YOGA IVAN, identificado (a) con el documento de 
identidad número 1098745360 en el Barrrio LA VICTORIA de la Ciudad de Bucaramanga, por incurrir 
en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan 
las relaciones entre las personas y las autoridades Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir 
la función o la orden de policía.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8347, 
impuesta al señor(a) CRUZ SANTOS YOGA IVAN, identificado (a) con el documento de identidad 
número 1098745360, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de los 
Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 4. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8347, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/9/2021 por parte 
del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘el ciudadano antes en mencion se encuentra desacatando e 
incumpliendo la orden de policia por el señor alcalde de Bucaramanga mediante decreto 0059 del 08 de 
mayo en su articulo 1 numeral 4 donde ordena el toque de queda y ley seca prohibiendo la circulacion 
de las personas y vehiculos entre los dias lunes a jueves de 22:00 hasta 05:00 y fines de semana 
viernes, sabados y domingos desde las 00:00 hasta las 05:00 del dia siguiente. Decreto que regira hasta 
las 24:00 horas del dia 21 de mayo del presente año’  
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Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 4.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía; al señor (a) CRUZ SANTOS YOGA 
IVAN, identificado con documento de identidad No. 1098745360, respecto de la orden de comparendo 
digital No. 68-001-6-2021-8347,  de fecha (MM/DD/AA) 5/9/2021. Por lo expuesto en la parte 
considerativa de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) CRUZ SANTOS YOGA IVAN, identificado con documento de 
identidad No. 1098745360, la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a treinta y dos 
(32) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de 
Novecientos sesenta y nueve mil noventa y cuatro pesos MCTE ($969.094), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8501  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8501 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/12/2021, al señor (a) BELLO ARAQUE FERNEY, identificado (a) con el documento de 
identidad número 1095801485 en el Barrrio RICAURTE de la Ciudad de Bucaramanga, por incurrir en 
el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en 
riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre 
que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión 
o estudio.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8501, 
impuesta al señor(a) BELLO ARAQUE FERNEY, identificado (a) con el documento de identidad número 
1095801485, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de los Inspectores de 
Policia la(s) de Multa General Tipo 2. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8501, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/12/2021 por 
parte del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘mediante registro a persona se le halla 01 arma corto punzante 
tipo cuchillo de cachas color blancas’  
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Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 2.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio; al señor (a) BELLO ARAQUE FERNEY, identificado con 
documento de identidad No. 1095801485, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-
2021-8501,  de fecha (MM/DD/AA) 5/12/2021. Por lo expuesto en la parte considerativa de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) BELLO ARAQUE FERNEY, identificado con documento de 
identidad No. 1095801485, la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a ocho (8) Salarios 
Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de Doscientos cuarenta 
y dos mil doscientos setenta y cuatro pesos MCTE ($242.274), a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 

Inspector de Policía Urbano  
Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 

Alcaldía de Bucaramanga

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8687  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8687 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/16/2021, al señor (a) ORTIZ ANCHICOQUE JHOSMAN SANTIAGO, identificado (a) con 
el documento de identidad número 1193040767 en el Barrrio SIN DATO de la Ciudad de Bucaramanga, 
por incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 35 - Comportamientos 
que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades Num. 6 - Agredir por cualquier medio o 
lanzar objetos que puedan causar daño o sustancias que representen peligro a las autoridades de 
policía.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8687, 
impuesta al señor(a) ORTIZ ANCHICOQUE JHOSMAN SANTIAGO, identificado (a) con el documento 
de identidad número 1193040767, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia 
de los Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 4. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8687, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/16/2021 por 
parte del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 6 - Agredir por cualquier medio o lanzar objetos que puedan causar daño o sustancias que 
representen peligro a las autoridades de policía. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘al encontrarme atendiendo motivo de policía generado por las 
manifestaciones presentadas en la ciudad observo al presunto infractor lanzandonos objetos 
contundentes (piedras) tratando de causarnos daño’  
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Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 4.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 6 - Agredir por 
cualquier medio o lanzar objetos que puedan causar daño o sustancias que representen peligro a las 
autoridades de policía; al señor (a) ORTIZ ANCHICOQUE JHOSMAN SANTIAGO, identificado con 
documento de identidad No. 1193040767, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-
2021-8687,  de fecha (MM/DD/AA) 5/16/2021. Por lo expuesto en la parte considerativa de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) ORTIZ ANCHICOQUE JHOSMAN SANTIAGO, identificado con 
documento de identidad No. 1193040767, la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 
treinta y dos (32) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la 
suma de Novecientos sesenta y nueve mil noventa y cuatro pesos MCTE ($969.094), a favor del 
Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8685  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8685 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/16/2021, al señor (a) OSORIO SUAREZ JORGE EDUARDO EROS, identificado (a) con 
el documento de identidad número 1005541020 en el Barrrio PUERTA DEL SOL de la Ciudad de 
Bucaramanga, por incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades Num. 6 - Agredir por 
cualquier medio o lanzar objetos que puedan causar daño o sustancias que representen peligro a las 
autoridades de policía.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8685, 
impuesta al señor(a) OSORIO SUAREZ JORGE EDUARDO EROS, identificado (a) con el documento 
de identidad número 1005541020, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia 
de los Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 4. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8685, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/16/2021 por 
parte del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 6 - Agredir por cualquier medio o lanzar objetos que puedan causar daño o sustancias que 
representen peligro a las autoridades de policía. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘el ciudadano infractor antes en mension se observa lanzando 
objetos ( piedras ), tratando de causar daño a las autoridades de policía que habiamos llegado a atender 
un requerimiento donde se estaban presentando disturbios.’  
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Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 4.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 6 - Agredir por 
cualquier medio o lanzar objetos que puedan causar daño o sustancias que representen peligro a las 
autoridades de policía; al señor (a) OSORIO SUAREZ JORGE EDUARDO EROS, identificado con 
documento de identidad No. 1005541020, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-
2021-8685,  de fecha (MM/DD/AA) 5/16/2021. Por lo expuesto en la parte considerativa de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) OSORIO SUAREZ JORGE EDUARDO EROS, identificado con 
documento de identidad No. 1005541020, la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 
treinta y dos (32) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la 
suma de Novecientos sesenta y nueve mil noventa y cuatro pesos MCTE ($969.094), a favor del 
Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8818  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8818 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/20/2021, al señor (a) DIAZ HERNANDEZ YAYR, identificado (a) con el documento de 
identidad número 1101209774 en el Barrrio RICAURTE de la Ciudad de Bucaramanga, por incurrir en 
el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades Num. 6 - Agredir por cualquier medio o lanzar objetos 
que puedan causar daño o sustancias que representen peligro a las autoridades de policía.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8818, 
impuesta al señor(a) DIAZ HERNANDEZ YAYR, identificado (a) con el documento de identidad número 
1101209774, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de los Inspectores de 
Policia la(s) de Multa General Tipo 4. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8818, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/20/2021 por 
parte del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 6 - Agredir por cualquier medio o lanzar objetos que puedan causar daño o sustancias que 
representen peligro a las autoridades de policía. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘El ciudadano en mención fue sorprendido en la via publica 
lanzando objetos contundentes (piedras) al personal policial pudiendo causar daño no solo a los 
funcionarios de policia si no tambien a los transeuntes que se desplazaban en el sector durante la 
protesta social’  
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Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 4.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 6 - Agredir por 
cualquier medio o lanzar objetos que puedan causar daño o sustancias que representen peligro a las 
autoridades de policía; al señor (a) DIAZ HERNANDEZ YAYR, identificado con documento de identidad 
No. 1101209774, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-8818,  de fecha 
(MM/DD/AA) 5/20/2021. Por lo expuesto en la parte considerativa de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) DIAZ HERNANDEZ YAYR, identificado con documento de identidad 
No. 1101209774, la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a treinta y dos (32) Salarios 
Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de Novecientos sesenta 
y nueve mil noventa y cuatro pesos MCTE ($969.094), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8821  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8821 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/20/2021, al señor (a) NAVARRETE ANAYA ELKIN FERNANDO, identificado (a) con el 
documento de identidad número 1101203328 en el Barrrio RICAURTE de la Ciudad de Bucaramanga, 
por incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 35 - Comportamientos 
que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades Num. 6 - Agredir por cualquier medio o 
lanzar objetos que puedan causar daño o sustancias que representen peligro a las autoridades de 
policía.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8821, 
impuesta al señor(a) NAVARRETE ANAYA ELKIN FERNANDO, identificado (a) con el documento de 
identidad número 1101203328, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de 
los Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 4. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8821, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/20/2021 por 
parte del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 6 - Agredir por cualquier medio o lanzar objetos que puedan causar daño o sustancias que 
representen peligro a las autoridades de policía. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘El ciudadano en mención fue sorprendido en la via publica 
lanzando objetos contundentes (piedras) al personal policial pudiendo causar daño no solo a los 
funcionarios de policia si no tambien a los transeuntes que se desplazaban en el sector durante la 
protesta social’  
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Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 4.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 6 - Agredir por 
cualquier medio o lanzar objetos que puedan causar daño o sustancias que representen peligro a las 
autoridades de policía; al señor (a) NAVARRETE ANAYA ELKIN FERNANDO, identificado con 
documento de identidad No. 1101203328, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-
2021-8821,  de fecha (MM/DD/AA) 5/20/2021. Por lo expuesto en la parte considerativa de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) NAVARRETE ANAYA ELKIN FERNANDO, identificado con 
documento de identidad No. 1101203328, la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 
treinta y dos (32) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la 
suma de Novecientos sesenta y nueve mil noventa y cuatro pesos MCTE ($969.094), a favor del 
Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co


 

Carrera 20 No 70-55 Nueva Granada – Inspección de Policía Protección a la Vida 
Secretaría del Interior 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
 Bucaramanga, Departamento de Santander, Colombia 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO 
COMUNITARIO 

No. Consecutivo 
IPP01- RES- 8167 

Subproceso: INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, 
PLANES Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código Subproceso:2200 

SERIE/Subserie: COMUNICACIONES / Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 2200- 73 / 2200-
73,04 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8167  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8167 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/4/2021, al señor (a) MUÑOZ PEDRAZA MIGUEL ANGEL, identificado (a) con el 
documento de identidad número 1097096130 en el Barrrio COMUNEROS de la Ciudad de 
Bucaramanga, por incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8167, 
impuesta al señor(a) MUÑOZ PEDRAZA MIGUEL ANGEL, identificado (a) con el documento de 
identidad número 1097096130, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de 
los Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 2. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8167, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/4/2021 por parte 
del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘al registrar al ciudadano infractor en mención se le haya dos 
armas blanca tipo cuchillo 01 de hoja metálica sin marca cacha metálica, y 01 de hoja metálica sin marca 
y cacha plástica blanca’  
 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

Carrera 20 No 70-55 Nueva Granada – Inspección de Policía Protección a la Vida 
Secretaría del Interior 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
 Bucaramanga, Departamento de Santander, Colombia 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO 
COMUNITARIO 

No. Consecutivo 
IPP01- RES- 8167 

Subproceso: INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, 
PLANES Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código Subproceso:2200 

SERIE/Subserie: COMUNICACIONES / Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 2200- 73 / 2200-
73,04 

Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 2.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio; al señor (a) MUÑOZ PEDRAZA MIGUEL ANGEL, 
identificado con documento de identidad No. 1097096130, respecto de la orden de comparendo digital 
No. 68-001-6-2021-8167,  de fecha (MM/DD/AA) 5/4/2021. Por lo expuesto en la parte considerativa de 
esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) MUÑOZ PEDRAZA MIGUEL ANGEL, identificado con documento 
de identidad No. 1097096130, la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a ocho (8) 
Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de Doscientos 
cuarenta y dos mil doscientos setenta y cuatro pesos MCTE ($242.274), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 

Inspector de Policía Urbano  
Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 

Alcaldía de Bucaramanga

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8619  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8619 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/15/2021, al señor (a) HERNANDEZ RINCON NELSON JAHIR, identificado (a) con el 
documento de identidad número 1098777979 en el Barrrio SAN RAFAEL de la Ciudad de Bucaramanga, 
por incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8619, 
impuesta al señor(a) HERNANDEZ RINCON NELSON JAHIR, identificado (a) con el documento de 
identidad número 1098777979, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de 
los Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 2. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8619, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/15/2021 por 
parte del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘al realizarle un registro personal a este sujeto se le halla en el 
bolsillo del pantalón 01 arma corto punzante tipo navaja’  
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Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 2.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio; al señor (a) HERNANDEZ RINCON NELSON JAHIR, 
identificado con documento de identidad No. 1098777979, respecto de la orden de comparendo digital 
No. 68-001-6-2021-8619,  de fecha (MM/DD/AA) 5/15/2021. Por lo expuesto en la parte considerativa 
de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) HERNANDEZ RINCON NELSON JAHIR, identificado con 
documento de identidad No. 1098777979, la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 
ocho (8) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de 
Doscientos cuarenta y dos mil doscientos setenta y cuatro pesos MCTE ($242.274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 

Inspector de Policía Urbano  
Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 

Alcaldía de Bucaramanga
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8822  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8822 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/20/2021, al señor (a) CAMACHO DURAN DUVAN ANTONIO, identificado (a) con el 
documento de identidad número 1098795732 en el Barrrio CHAPINERO de la Ciudad de Bucaramanga, 
por incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 35 - Comportamientos 
que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades Num. 2 - Incumplir, desacatar, 
desconocer e impedir la función o la orden de policía.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8822, 
impuesta al señor(a) CAMACHO DURAN DUVAN ANTONIO, identificado (a) con el documento de 
identidad número 1098795732, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de 
los Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 4. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8822, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/20/2021 por 
parte del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘este ciudadano se encontraba deambulando en vía pública 
desacatando la medida de toque de queda según decreto número 0063 del 2021 de la alcaldía de 
Bucaramanga de igual forma este ciudadano no presenta ningún documento para poder transitar’  
 
Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
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Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 4.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía; al señor (a) CAMACHO DURAN 
DUVAN ANTONIO, identificado con documento de identidad No. 1098795732, respecto de la orden de 
comparendo digital No. 68-001-6-2021-8822,  de fecha (MM/DD/AA) 5/20/2021. Por lo expuesto en la 
parte considerativa de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) CAMACHO DURAN DUVAN ANTONIO, identificado con documento 
de identidad No. 1098795732, la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a treinta y dos 
(32) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de 
Novecientos sesenta y nueve mil noventa y cuatro pesos MCTE ($969.094), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8824  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8824 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/20/2021, al señor (a) FERNÁNDEZ ACOSTA DANIEL FELIPE, identificado (a) con el 
documento de identidad número 1005370602 en el Barrrio CHAPINERO de la Ciudad de Bucaramanga, 
por incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 35 - Comportamientos 
que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades Num. 2 - Incumplir, desacatar, 
desconocer e impedir la función o la orden de policía.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8824, 
impuesta al señor(a) FERNÁNDEZ ACOSTA DANIEL FELIPE, identificado (a) con el documento de 
identidad número 1005370602, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de 
los Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 4. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8824, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/20/2021 por 
parte del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘Se sorprende al ciudadano infringiendo el decreto 0063 del 
2021, toque de queda, el ciudadano se encontraba diambulando en vía pública.’  
 
Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 4.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía; al señor (a) FERNÁNDEZ ACOSTA 
DANIEL FELIPE, identificado con documento de identidad No. 1005370602, respecto de la orden de 
comparendo digital No. 68-001-6-2021-8824,  de fecha (MM/DD/AA) 5/20/2021. Por lo expuesto en la 
parte considerativa de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) FERNÁNDEZ ACOSTA DANIEL FELIPE, identificado con 
documento de identidad No. 1005370602, la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 
treinta y dos (32) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la 
suma de Novecientos sesenta y nueve mil noventa y cuatro pesos MCTE ($969.094), a favor del 
Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8690  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8960 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/24/2021, al señor (a) VASQUEZ BERNAL EDUARD JAVIER, identificado (a) con el 
documento de identidad número 1098805105 en el Barrrio COMUNEROS de la Ciudad de 
Bucaramanga, por incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8960, 
impuesta al señor(a) VASQUEZ BERNAL EDUARD JAVIER, identificado (a) con el documento de 
identidad número 1098805105, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de 
los Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 2. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8960, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/24/2021 por 
parte del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘el ciudadano en el procedimiento de registro a persona se le 
halló en su poder un arma corto punzante, la cual no justificó la actividad laboral académica u otra. ’  
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Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 2.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio; al señor (a) VASQUEZ BERNAL EDUARD JAVIER, 
identificado con documento de identidad No. 1098805105, respecto de la orden de comparendo digital 
No. 68-001-6-2021-8960,  de fecha (MM/DD/AA) 5/24/2021. Por lo expuesto en la parte considerativa 
de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) VASQUEZ BERNAL EDUARD JAVIER, identificado con documento 
de identidad No. 1098805105, la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a ocho (8) 
Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de Doscientos 
cuarenta y dos mil doscientos setenta y cuatro pesos MCTE ($242.274), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8770  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8770 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/19/2021, al señor (a) FUENTES VEGA HENRY ALEXANDER, identificado (a) con el 
documento de identidad número 1098753099 en el Barrrio MIRAMANGA de la Ciudad de Bucaramanga, 
por incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8770, 
impuesta al señor(a) FUENTES VEGA HENRY ALEXANDER, identificado (a) con el documento de 
identidad número 1098753099, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de 
los Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 2. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8770, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/19/2021 por 
parte del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘Mediante registro y control a personas en el sector del 
corcovado se le haya en su poder 01 arma corto punzante tipo cuchillo el cual no usa para su profesión 
u oficio’  
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Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 2.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio; al señor (a) FUENTES VEGA HENRY ALEXANDER, 
identificado con documento de identidad No. 1098753099, respecto de la orden de comparendo digital 
No. 68-001-6-2021-8770,  de fecha (MM/DD/AA) 5/19/2021. Por lo expuesto en la parte considerativa 
de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) FUENTES VEGA HENRY ALEXANDER, identificado con 
documento de identidad No. 1098753099, la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 
ocho (8) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de 
Doscientos cuarenta y dos mil doscientos setenta y cuatro pesos MCTE ($242.274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8351  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8351 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/9/2021, al señor (a) HERNÁNDEZ VELANDIA JOAN SEBASTIÁN, identificado (a) con 
el documento de identidad número 1098821700 en el Barrrio MUTIS de la Ciudad de Bucaramanga, por 
incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 35 - Comportamientos que 
afectan las relaciones entre las personas y las autoridades Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer 
e impedir la función o la orden de policía.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8351, 
impuesta al señor(a) HERNÁNDEZ VELANDIA JOAN SEBASTIÁN, identificado (a) con el documento 
de identidad número 1098821700, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia 
de los Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 4. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8351, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/9/2021 por parte 
del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘TOQUE DE QUEDA El ciudadano antes en mencion se 
encuentra en via publica desacatando e infringuiendo la orden de policia emitida por el señor alcalde de 
bucaramanga mediante decreto 0059 de fecha 8 de mayo de 2021, en su articulo 1 numeral 4 donde se 
ordena el TOQUE DE QUEDA y LEY SECA , Prohibiendo la circulacion de las personas y vehiculos por 
las vias y lugares publicos en los siguientes horarios lunes a jueves de 10:00 PM a 05:00 AM, y viernes 
a Domingo de 11:59 a 05:00 AM. Se deja constancia que el ciudadano no presenta ningun documento, 
soporte o justificacion para estar desacatando las Ordenes de Policia emitidas por las Autoridades 
Territoriales.’  

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 4.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía; al señor (a) HERNÁNDEZ VELANDIA 
JOAN SEBASTIÁN, identificado con documento de identidad No. 1098821700, respecto de la orden de 
comparendo digital No. 68-001-6-2021-8351,  de fecha (MM/DD/AA) 5/9/2021. Por lo expuesto en la 
parte considerativa de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) HERNÁNDEZ VELANDIA JOAN SEBASTIÁN, identificado con 
documento de identidad No. 1098821700, la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 
treinta y dos (32) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la 
suma de Novecientos sesenta y nueve mil noventa y cuatro pesos MCTE ($969.094), a favor del 
Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 7702  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-7702 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/1/2021, al señor (a) PLATA DIAZ LUIS M., identificado (a) con el documento de identidad 
número 1098826839 en el Barrrio URB. MANZANARES de la Ciudad de Bucaramanga, por incurrir en 
el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la 
función o la orden de policía.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-7702, 
impuesta al señor(a) PLATA DIAZ LUIS M., identificado (a) con el documento de identidad número 
1098826839, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de los Inspectores de 
Policia la(s) de Multa General Tipo 4. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-7702, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/1/2021 por parte 
del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘TOQUE DE QUEDA El ciudadano antes en mencion se 
encuentra en via publica desacatando e infringuiendo la orden de policia emitida por el señor alcalde de 
bucaramanga mediante decreto 0054 de fecha 30 de abril de 2021, en su articulo 1; Donde se ordena 
el TOQUE DE QUEDA y LEY SECA , Prohibido la circulacion de las personas y vehiculos por las vias y 
lugares publicos desde las 08:00 PM del día viernes 30 de abril de 2021 hasta las 05:00 AM, del día 3 
de mayo del 2021. Se deja constancia que el ciudadano no presenta ningun documento, soporte o 
justificacion para estar desacatando las Ordenes de Policia emitidas por las Autoridades Territoriales.’  
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Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 4.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía; al señor (a) PLATA DIAZ LUIS M., 
identificado con documento de identidad No. 1098826839, respecto de la orden de comparendo digital 
No. 68-001-6-2021-7702,  de fecha (MM/DD/AA) 5/1/2021. Por lo expuesto en la parte considerativa de 
esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) PLATA DIAZ LUIS M., identificado con documento de identidad No. 
1098826839, la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a treinta y dos (32) Salarios 
Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de Novecientos sesenta 
y nueve mil noventa y cuatro pesos MCTE ($969.094), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 7716  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-7716 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/1/2021, al señor (a) GUERRERO NAVARRO DANNY DANIEL, identificado (a) con el 
documento de identidad número 1095938695 en el Barrrio BRISAS DEL MUTIS de la Ciudad de 
Bucaramanga, por incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-7716, 
impuesta al señor(a) GUERRERO NAVARRO DANNY DANIEL, identificado (a) con el documento de 
identidad número 1095938695, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de 
los Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 4. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-7716, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/1/2021 por parte 
del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘TOQUE DE QUEDA Y LEY SECA Por encontrarse en Alerta 
Roja el Departamento de Santander y su area Metropolitana segun reporte emitido por la Secretaria de 
Salud Departamental, donde se informa la ocupacion de Camas UCI superiores al 80%; Por lo cual las 
autoridades Territoriales tanto Departamentales como Municipales Ordenan Toque de Queda y Ley 
Seca segun decreto Municipal 0054 del 30 de abril del 2021 en su Articulo primero donde se prohibe la 
circulacion de las personas y vehiculos por la vias y lugares publicos desde las 08:00 PM del dia 
30/Abril/2021 hasta las 05:00 AM del dia Lunes 3 de Mayo del 2021. En Base a dicho Decreto se observa 
el ciudadano(a) en via publica desacatando la Orden de Policia emitida por el señor Alcalde de 
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Bucaramanga. Por lo cual se le aplica medida correctiva segun Ley 1801 Articulo 35 numeral 2. Se deja 
constancia que el ciudadano tampoco esta entre las excepciones del decreto municipal ni presenta 
permiso especial o Justificación valida para encontrarse fuera de su Residencia. De igual forma se le 
informa al ciudadano que tiene cinco días hábiles para presentarse ante la Inspección de Policia de 
Bucaramanga ubicada en la carrera 20 # 70-55 Barrio Nueva Granada.’  
 
Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 4.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía; al señor (a) GUERRERO NAVARRO 
DANNY DANIEL, identificado con documento de identidad No. 1095938695, respecto de la orden de 
comparendo digital No. 68-001-6-2021-7716,  de fecha (MM/DD/AA) 5/1/2021. Por lo expuesto en la 
parte considerativa de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) GUERRERO NAVARRO DANNY DANIEL, identificado con 
documento de identidad No. 1095938695, la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 
treinta y dos (32) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la 
suma de Novecientos sesenta y nueve mil noventa y cuatro pesos MCTE ($969.094), a favor del 
Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
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SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8166  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8166 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/4/2021, al señor (a) GUTIERREZ RUIZ JHON ALEXANDER, identificado (a) con el 
documento de identidad número 1095835768 en el Barrrio URB. MONTE REDONDO de la Ciudad de 
Bucaramanga, por incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8166, 
impuesta al señor(a) GUTIERREZ RUIZ JHON ALEXANDER, identificado (a) con el documento de 
identidad número 1095835768, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de 
los Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 2. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8166, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/4/2021 por parte 
del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘momento en que se le realiza un registro a personas se le 
encuentra en su pretina del pantalón 01 arma blanca tipo cuchillo por este motivo se procede aplicar la 
medida correctiva’  
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Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 2.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio; al señor (a) GUTIERREZ RUIZ JHON ALEXANDER, 
identificado con documento de identidad No. 1095835768, respecto de la orden de comparendo digital 
No. 68-001-6-2021-8166,  de fecha (MM/DD/AA) 5/4/2021. Por lo expuesto en la parte considerativa de 
esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) GUTIERREZ RUIZ JHON ALEXANDER, identificado con 
documento de identidad No. 1095835768, la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 
ocho (8) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de 
Doscientos cuarenta y dos mil doscientos setenta y cuatro pesos MCTE ($242.274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8341  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8341 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/9/2021, al señor (a) BAUTISTA MENDOZA OMAR DUVAN, identificado (a) con el 
documento de identidad número 1095832271 en el Barrrio MUTIS de la Ciudad de Bucaramanga, por 
incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 35 - Comportamientos que 
afectan las relaciones entre las personas y las autoridades Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer 
e impedir la función o la orden de policía.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8341, 
impuesta al señor(a) BAUTISTA MENDOZA OMAR DUVAN, identificado (a) con el documento de 
identidad número 1095832271, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de 
los Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 4. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8341, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/9/2021 por parte 
del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘TOQUE DE QUEDA Y LEY SECA Por encontrarse en Alerta 
Roja el Departamento de Santander y su area Metropolitana segun reporte emitido por la Secretaria de 
Salud Departamental, donde se informa la ocupacion de Camas UCI superiores al 80%; Por lo cual las 
autoridades Territoriales tanto Departamentales como Municipales Ordenan Toque de Queda y Ley 
Seca segun decreto Municipal 0059 del 08 de Mayo del 2021 en su Articulo Primero Numeral Cuatro (4) 
TOQUE DE QUEDA Y LEY SECA prohibiendo la circulacion de las personas y vehiculos por la vias y 
lugares publicos en los siguientes horarios: LUNES A JUEVES de 10:00 PM a 05:00 AM VIERNES, 
SÁBADOS Y DOMINGOS de 11:59 a 05:00 AM Medida que regirá hasta el día 21 de Mayo del 2021 
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hasta media noche. En Base a dicho Decreto se observa el ciudadano(a) en via publica desacatando la 
Orden de Policia emitida por el señor Alcalde de Bucaramanga. Por lo cual se le aplica medida correctiva 
segun Ley 1801 Articulo 35 numeral 2. Se deja constancia que el ciudadano tampoco esta entre las 
excepciones del decreto municipal ni presenta permiso especial o Justificación valida para encontrarse 
fuera de su Residencia. De igual forma se le informa al ciudadano que tiene cinco días hábiles para 
presentarse ante la Inspección de Policia de Bucaramanga ubicada en la carrera 20 # 70-55 Barrio 
Nueva Granada.’  
 
Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 4.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía; al señor (a) BAUTISTA MENDOZA 
OMAR DUVAN, identificado con documento de identidad No. 1095832271, respecto de la orden de 
comparendo digital No. 68-001-6-2021-8341,  de fecha (MM/DD/AA) 5/9/2021. Por lo expuesto en la 
parte considerativa de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) BAUTISTA MENDOZA OMAR DUVAN, identificado con documento 
de identidad No. 1095832271, la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a treinta y dos 
(32) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de 
Novecientos sesenta y nueve mil noventa y cuatro pesos MCTE ($969.094), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
 
 
 

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co
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SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8343  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8343 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/9/2021, al señor (a) BAUTISTA MENDOZA OMAR DUVAN, identificado (a) con el 
documento de identidad número 1095832271 en el Barrrio MUTIS de la Ciudad de Bucaramanga, por 
incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8343, 
impuesta al señor(a) BAUTISTA MENDOZA OMAR DUVAN, identificado (a) con el documento de 
identidad número 1095832271, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de 
los Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 2. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8343, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/9/2021 por parte 
del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘El ciudadano se encontraba en vía pública y al momento de 
realizarle un registro a personas se le halla a la altura de se cintura parte trasera una arma blanca tipo 
cuchillo cacha de madera ojilla metálica de marca "feng & feng" por lo cual se le incauta y se le aplica 
medida correctiva ley 1801 articulo 27 numeral 6.’  

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 2.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio; al señor (a) BAUTISTA MENDOZA OMAR DUVAN, 
identificado con documento de identidad No. 1095832271, respecto de la orden de comparendo digital 
No. 68-001-6-2021-8343,  de fecha (MM/DD/AA) 5/9/2021. Por lo expuesto en la parte considerativa de 
esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) BAUTISTA MENDOZA OMAR DUVAN, identificado con documento 
de identidad No. 1095832271, la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a ocho (8) 
Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de Doscientos 
cuarenta y dos mil doscientos setenta y cuatro pesos MCTE ($242.274), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8907  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8907 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/23/2021, al señor (a) ROMERO MONSALVE ROQUE JULIO, identificado (a) con el 
documento de identidad número 1098787231 en el Barrrio URB. ESTORAQUES II de la Ciudad de 
Bucaramanga, por incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades Num. 3 - Impedir, 
dificultar, obstaculizar o resistirse a procedimiento de identificación o individualización, por parte de las 
autoridades de policía.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 

de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 
monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa 
comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. 
A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se 
le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8907, 
impuesta al señor(a) ROMERO MONSALVE ROQUE JULIO, identificado (a) con el documento de 
identidad número 1098787231, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de 
los Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 4. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8907, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/23/2021 por 
parte del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 3 

- Impedir, dificultar, obstaculizar o resistirse a procedimiento de identificación o individualización, por parte de las 
autoridades de policía. 

 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘El ciudadano infractor se encontraba en vía pública del barrio 

estoraques 2 involucrado en una riña y al llegar la patrulla del cuadrante y al intentar realizarle un registro e 
identificarlo plenamente este arremete con insultos y agresión física con sus manos y pies "patadas y puños" 
dificultando así el procedimiento policial así como su identificación, realizandonos varios intentos de agresión con 
el fin de causarnos daños a la vida e integridad física del personal uniformado, solicitando apoyo de las demás 
unidades policiales, posteriormente de lograr controlar su alto estado de excitacion es necesario trasladarlo a la 
estación de policía sur para identificarlo mediante el sistema Apolo de la policía nacional ya que tampoco portaba 

su documento de identificación cédula de ciudadanía.’  

http://www.bucaramanga.gov.co/
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COMUNITARIO 

No. Consecutivo 
IPP01- RES- 8907 

Subproceso: INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
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SERIE/Subserie: COMUNICACIONES / Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 2200- 73 / 2200-
73,04 

 
Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 4.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 3 - Impedir, 
dificultar, obstaculizar o resistirse a procedimiento de identificación o individualización, por parte de las 
autoridades de policía; al señor (a) ROMERO MONSALVE ROQUE JULIO, identificado con documento 
de identidad No. 1098787231, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-8907,  de 
fecha (MM/DD/AA) 5/23/2021. Por lo expuesto en la parte considerativa de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) ROMERO MONSALVE ROQUE JULIO, identificado con documento 
de identidad No. 1098787231, la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a treinta y dos 
(32) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de 
Novecientos sesenta y nueve mil noventa y cuatro pesos MCTE ($969.094), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 

Inspector de Policía Urbano  
Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 

Alcaldía de Bucaramanga

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8695  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8695 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/16/2021, al señor (a) RODRIGUEZ AVILA JAIDER STIVEN, identificado (a) con el 
documento de identidad número 1005289077 en el Barrrio LA CEIBA de la Ciudad de Bucaramanga, 
por incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 35 - Comportamientos 
que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades Num. 6 - Agredir por cualquier medio o 
lanzar objetos que puedan causar daño o sustancias que representen peligro a las autoridades de 
policía.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8695, 
impuesta al señor(a) RODRIGUEZ AVILA JAIDER STIVEN, identificado (a) con el documento de 
identidad número 1005289077, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de 
los Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 4. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8695, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/16/2021 por 
parte del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 6 - Agredir por cualquier medio o lanzar objetos que puedan causar daño o sustancias que 
representen peligro a las autoridades de policía. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘se realiza comparando al ciudadano ya que se encontraba en 
vía publica en las manifestaciones agrediendo a los funcionarios de policía de incitando a ocasionar 
daños a bienes públicos servicio de trasporte masivo’  
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Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 4.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 6 - Agredir por 
cualquier medio o lanzar objetos que puedan causar daño o sustancias que representen peligro a las 
autoridades de policía; al señor (a) RODRIGUEZ AVILA JAIDER STIVEN, identificado con documento 
de identidad No. 1005289077, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-8695,  de 
fecha (MM/DD/AA) 5/16/2021. Por lo expuesto en la parte considerativa de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) RODRIGUEZ AVILA JAIDER STIVEN, identificado con documento 
de identidad No. 1005289077, la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a treinta y dos 
(32) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de 
Novecientos sesenta y nueve mil noventa y cuatro pesos MCTE ($969.094), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8337  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8337 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/8/2021, al señor (a) HINOJOSA BLANCO HILDE ALFONSO, identificado (a) con el 
documento de identidad número 18957760 en el Barrrio LOS CANELOS de la Ciudad de Bucaramanga, 
por incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 35 - Comportamientos 
que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades Num. 2 - Incumplir, desacatar, 
desconocer e impedir la función o la orden de policía.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8337, 
impuesta al señor(a) HINOJOSA BLANCO HILDE ALFONSO, identificado (a) con el documento de 
identidad número 18957760, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de los 
Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 4. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8337, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/8/2021 por parte 
del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘ciudadano antes. en mencion se encontraba en vía publica con 
un vehículo de placas. kbz 220 el el cual se había realizado llamado de atención por el sonido emitido 
por el vehiculo y requerimiento enviado por la central de comunicaciones por el alto sonido emanado 
por el vehículo en la calle 63 con carrera 14 barrio san gerardo y el ciudadano antes en mención 
desacata la orden de policía y volviendo. al lugar por llamados de la ciudadanía. del sonido excesivo 
emitido por el vehículo.’  
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Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 4.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía; al señor (a) HINOJOSA BLANCO 
HILDE ALFONSO, identificado con documento de identidad No. 18957760, respecto de la orden de 
comparendo digital No. 68-001-6-2021-8337,  de fecha (MM/DD/AA) 5/8/2021. Por lo expuesto en la 
parte considerativa de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) HINOJOSA BLANCO HILDE ALFONSO, identificado con 
documento de identidad No. 18957760, la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 
treinta y dos (32) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la 
suma de Novecientos sesenta y nueve mil noventa y cuatro pesos MCTE ($969.094), a favor del 
Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8689  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8689 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/16/2021, al señor (a) VALBUENA ARCINIEGAS DIEGO FERNANDO, identificado (a) 
con el documento de identidad número 91520892 en el Barrrio URB. LOS NARANJOS de la Ciudad de 
Bucaramanga, por incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas..  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8689, 
impuesta al señor(a) VALBUENA ARCINIEGAS DIEGO FERNANDO, identificado (a) con el documento 
de identidad número 91520892, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de 
los Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 2. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8689, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/16/2021 por 
parte del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar 
o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas.. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘el ciudadano en mension fomento riña en la parte interna del 
cojunto villas de santa sofia, ofendió e insulto al señor calor soler, instándolo a la riña’  
 
Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
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Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 2.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas.; al señor (a) VALBUENA 
ARCINIEGAS DIEGO FERNANDO, identificado con documento de identidad No. 91520892, respecto 
de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-8689,  de fecha (MM/DD/AA) 5/16/2021. Por lo 
expuesto en la parte considerativa de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) VALBUENA ARCINIEGAS DIEGO FERNANDO, identificado con 
documento de identidad No. 91520892, la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 
ocho (8) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de 
Doscientos cuarenta y dos mil doscientos setenta y cuatro pesos MCTE ($242.274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8696  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8696 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/16/2021, al señor (a) VARGAS SIERRA YEFERSSON JULIAN, identificado (a) con el 
documento de identidad número 1098756594 en el Barrrio CIUDADELA REAL DE MINAS de la Ciudad 
de Bucaramanga, por incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades Num. 6 - Agredir por 
cualquier medio o lanzar objetos que puedan causar daño o sustancias que representen peligro a las 
autoridades de policía.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8696, 
impuesta al señor(a) VARGAS SIERRA YEFERSSON JULIAN, identificado (a) con el documento de 
identidad número 1098756594, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de 
los Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 4. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8696, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/16/2021 por 
parte del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 6 - Agredir por cualquier medio o lanzar objetos que puedan causar daño o sustancias que 
representen peligro a las autoridades de policía. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘el ciudadano antes mención se encontraba realizando 
manifestaciones por el sector de la ceiba mas exactamente por la carretera 15 con calle 61 cuando de 
un momento comenzaron a lanzar objetos como piedras palos y demás elementos con el fin de lesionar 
o causar daños a demás personas el ciudadano antes mención es aprendido y trasladado a las 
instalaciones policiales estación sur para realizar la realizar el procedimiento policial y ser aplicado el 
código de procedimiento policial ley 1801’  
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Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 4.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 6 - Agredir por 
cualquier medio o lanzar objetos que puedan causar daño o sustancias que representen peligro a las 
autoridades de policía; al señor (a) VARGAS SIERRA YEFERSSON JULIAN, identificado con 
documento de identidad No. 1098756594, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-
2021-8696,  de fecha (MM/DD/AA) 5/16/2021. Por lo expuesto en la parte considerativa de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) VARGAS SIERRA YEFERSSON JULIAN, identificado con 
documento de identidad No. 1098756594, la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 
treinta y dos (32) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la 
suma de Novecientos sesenta y nueve mil noventa y cuatro pesos MCTE ($969.094), a favor del 
Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8290  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8290 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/7/2021, al señor (a) TRUJILLO QUINTERO DIEGO ALEXANDER, identificado (a) con 
el documento de identidad número 1095837341 en el Barrrio CIUDADELA REAL DE MINAS de la 
Ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 4 - Amenazar con causar un daño 
físico a personas por cualquier medio.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8290, 
impuesta al señor(a) TRUJILLO QUINTERO DIEGO ALEXANDER, identificado (a) con el documento 
de identidad número 1095837341, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia 
de los Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 2. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8290, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/7/2021 por parte 
del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 4 - Amenazar 
con causar un daño físico a personas por cualquier medio. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘el ciudadano antes en mención llego a la diagonal 105 # 105-
28 diamante uno y amenazo al señor nelson Camilo archila velasco de número de documento 
1098803660 con causarle daño con una arma cortante y punzante tipo cuchillo yabque tienen problemas 
manifiestan el los por una cadena’  
 
Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
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Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 2.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 4 - Amenazar con causar un daño 
físico a personas por cualquier medio; al señor (a) TRUJILLO QUINTERO DIEGO ALEXANDER, 
identificado con documento de identidad No. 1095837341, respecto de la orden de comparendo digital 
No. 68-001-6-2021-8290,  de fecha (MM/DD/AA) 5/7/2021. Por lo expuesto en la parte considerativa de 
esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) TRUJILLO QUINTERO DIEGO ALEXANDER, identificado con 
documento de identidad No. 1095837341, la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 
ocho (8) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de 
Doscientos cuarenta y dos mil doscientos setenta y cuatro pesos MCTE ($242.274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8453  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8453 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/11/2021, al señor (a) HERNANDEZ GUERRA JULIO ANTONIO, identificado (a) con el 
documento de identidad número 1098702180 en el Barrrio SAN ALONSO de la Ciudad de 
Bucaramanga, por incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8453, 
impuesta al señor(a) HERNANDEZ GUERRA JULIO ANTONIO, identificado (a) con el documento de 
identidad número 1098702180, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de 
los Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 2. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8453, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/11/2021 por 
parte del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘SE LE SOLICITA UN REGISTRO PERSONAL DEL CUÁL SE 
LE INCAUTA UN ARMA CORTOPUNZANTE TIPO NAVAJA.’  
 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

Carrera 20 No 70-55 Nueva Granada – Inspección de Policía Protección a la Vida 
Secretaría del Interior 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
 Bucaramanga, Departamento de Santander, Colombia 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO 
COMUNITARIO 

No. Consecutivo 
IPP01- RES- 8453 

Subproceso: INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, 
PLANES Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código Subproceso:2200 

SERIE/Subserie: COMUNICACIONES / Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 2200- 73 / 2200-
73,04 

Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 2.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio; al señor (a) HERNANDEZ GUERRA JULIO ANTONIO, 
identificado con documento de identidad No. 1098702180, respecto de la orden de comparendo digital 
No. 68-001-6-2021-8453,  de fecha (MM/DD/AA) 5/11/2021. Por lo expuesto en la parte considerativa 
de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) HERNANDEZ GUERRA JULIO ANTONIO, identificado con 
documento de identidad No. 1098702180, la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 
ocho (8) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de 
Doscientos cuarenta y dos mil doscientos setenta y cuatro pesos MCTE ($242.274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8447  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8447 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/11/2021, al señor (a) ROSERO CRISTANCHO JUAN GUILLERMO, identificado (a) con 
el documento de identidad número 1095836929 en el Barrrio LA UNIVERSIDAD de la Ciudad de 
Bucaramanga, por incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8447, 
impuesta al señor(a) ROSERO CRISTANCHO JUAN GUILLERMO, identificado (a) con el documento 
de identidad número 1095836929, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia 
de los Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 2. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8447, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/11/2021 por 
parte del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘Mediante registro a personas en el sector del estadio alfoso 
lopez se realiza el registro al ciudadano a quien se le halla una lámina de acero inoxidable la cual tenía 
en la pretina del pantalón’  
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Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 2.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio; al señor (a) ROSERO CRISTANCHO JUAN 
GUILLERMO, identificado con documento de identidad No. 1095836929, respecto de la orden de 
comparendo digital No. 68-001-6-2021-8447,  de fecha (MM/DD/AA) 5/11/2021. Por lo expuesto en la 
parte considerativa de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) ROSERO CRISTANCHO JUAN GUILLERMO, identificado con 
documento de identidad No. 1095836929, la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 
ocho (8) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de 
Doscientos cuarenta y dos mil doscientos setenta y cuatro pesos MCTE ($242.274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 

Inspector de Policía Urbano  
Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 

Alcaldía de Bucaramanga

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8443  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8443 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/11/2021, al señor (a) HERRERA MARTINEZ NAREN SNEIDER, identificado (a) con el 
documento de identidad número 1098775905 en el Barrrio ALARCON de la Ciudad de Bucaramanga, 
por incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8443, 
impuesta al señor(a) HERRERA MARTINEZ NAREN SNEIDER, identificado (a) con el documento de 
identidad número 1098775905, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de 
los Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 2. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8443, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/11/2021 por 
parte del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘ciudadano sorprendido mediante registro a personas portando 
arma corto punzante tipo cuchillo sin justificar o acreditar en actividad laboral u otra’  
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Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 2.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio; al señor (a) HERRERA MARTINEZ NAREN SNEIDER, 
identificado con documento de identidad No. 1098775905, respecto de la orden de comparendo digital 
No. 68-001-6-2021-8443,  de fecha (MM/DD/AA) 5/11/2021. Por lo expuesto en la parte considerativa 
de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) HERRERA MARTINEZ NAREN SNEIDER, identificado con 
documento de identidad No. 1098775905, la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 
ocho (8) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de 
Doscientos cuarenta y dos mil doscientos setenta y cuatro pesos MCTE ($242.274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8182  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8182 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/4/2021, al señor (a) RODRIGUEZ RUIZ JOHAN SEBASTIAN, identificado (a) con el 
documento de identidad número 1005149319 en el Barrrio SAN FRANCISCO de la Ciudad de 
Bucaramanga, por incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8182, 
impuesta al señor(a) RODRIGUEZ RUIZ JOHAN SEBASTIAN, identificado (a) con el documento de 
identidad número 1005149319, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de 
los Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 2. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8182, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/4/2021 por parte 
del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘por medio de un registro a persona se le encuentra un arma 
blanca tipo cuchillo’  
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Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 2.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio; al señor (a) RODRIGUEZ RUIZ JOHAN SEBASTIAN, 
identificado con documento de identidad No. 1005149319, respecto de la orden de comparendo digital 
No. 68-001-6-2021-8182,  de fecha (MM/DD/AA) 5/4/2021. Por lo expuesto en la parte considerativa de 
esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) RODRIGUEZ RUIZ JOHAN SEBASTIAN, identificado con 
documento de identidad No. 1005149319, la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 
ocho (8) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de 
Doscientos cuarenta y dos mil doscientos setenta y cuatro pesos MCTE ($242.274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8183  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8183 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/4/2021, al señor (a) CALDERON MEJIA CRISTIAN CAMILO, identificado (a) con el 
documento de identidad número 1005451604 en el Barrrio SAN FRANCISCO de la Ciudad de 
Bucaramanga, por incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8183, 
impuesta al señor(a) CALDERON MEJIA CRISTIAN CAMILO, identificado (a) con el documento de 
identidad número 1005451604, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de 
los Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 2. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8183, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/4/2021 por parte 
del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘por medio de un registro personal arroja esta arma blanca al 
suelo’  
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Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 2.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio; al señor (a) CALDERON MEJIA CRISTIAN CAMILO, 
identificado con documento de identidad No. 1005451604, respecto de la orden de comparendo digital 
No. 68-001-6-2021-8183,  de fecha (MM/DD/AA) 5/4/2021. Por lo expuesto en la parte considerativa de 
esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) CALDERON MEJIA CRISTIAN CAMILO, identificado con 
documento de identidad No. 1005451604, la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 
ocho (8) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de 
Doscientos cuarenta y dos mil doscientos setenta y cuatro pesos MCTE ($242.274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8446  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8446 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/11/2021, al señor (a) DURAN ACERO SNIKKETH STEVENSSON, identificado (a) con 
el documento de identidad número 1232891479 en el Barrrio LA UNIVERSIDAD de la Ciudad de 
Bucaramanga, por incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8446, 
impuesta al señor(a) DURAN ACERO SNIKKETH STEVENSSON, identificado (a) con el documento de 
identidad número 1232891479, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de 
los Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 2. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8446, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/11/2021 por 
parte del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘El ciudadano en mención se encontraba deambulando por la 
calle 11 con carrera 26 portando un arma cortopunzante tipo cuchillo de hoja metálica y empuñadura de 
madera MARCA DISOLLE INOX BRESIL en la pretina derecha de la sudadera’  
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Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 2.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio; al señor (a) DURAN ACERO SNIKKETH STEVENSSON, 
identificado con documento de identidad No. 1232891479, respecto de la orden de comparendo digital 
No. 68-001-6-2021-8446,  de fecha (MM/DD/AA) 5/11/2021. Por lo expuesto en la parte considerativa 
de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) DURAN ACERO SNIKKETH STEVENSSON, identificado con 
documento de identidad No. 1232891479, la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 
ocho (8) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de 
Doscientos cuarenta y dos mil doscientos setenta y cuatro pesos MCTE ($242.274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8699  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8699 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/16/2021, al señor (a) ARAQUE DURAN LUIS ALBERTO, identificado (a) con el 
documento de identidad número 1095929890 en el Barrrio SAN FRANCISCO de la Ciudad de 
Bucaramanga, por incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8699, 
impuesta al señor(a) ARAQUE DURAN LUIS ALBERTO, identificado (a) con el documento de identidad 
número 1095929890, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de los 
Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 2. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8699, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/16/2021 por 
parte del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘Mediante registro y control de antecedentes se le encuentra a 
la persona antes mencionada un arma cortopunzante tipo tijera modificada artesanalmente con punta 
metálica y empuñadura plástica color negro con rojo marca stainless steel, en el bolsillo derecho del 
pantalon.’  
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Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 2.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio; al señor (a) ARAQUE DURAN LUIS ALBERTO, 
identificado con documento de identidad No. 1095929890, respecto de la orden de comparendo digital 
No. 68-001-6-2021-8699,  de fecha (MM/DD/AA) 5/16/2021. Por lo expuesto en la parte considerativa 
de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) ARAQUE DURAN LUIS ALBERTO, identificado con documento de 
identidad No. 1095929890, la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a ocho (8) Salarios 
Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de Doscientos cuarenta 
y dos mil doscientos setenta y cuatro pesos MCTE ($242.274), a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8914  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8914 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/23/2021, al señor (a) GELVEZ HERNANDEZ JEINNER NICOLAS, identificado (a) con 
el documento de identidad número 1232888605 en el Barrrio ALARCON de la Ciudad de Bucaramanga, 
por incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8914, 
impuesta al señor(a) GELVEZ HERNANDEZ JEINNER NICOLAS, identificado (a) con el documento de 
identidad número 1232888605, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de 
los Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 2. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8914, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/23/2021 por 
parte del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘cuando me encontraba realizando labores de patrulles se 
observa un ciudadano en la motocicletas de placas tmw78c quien al notar la presencia policíal emprende 
la huida y es alcanzado, el cual al practicarle un registro a persona se le halla en su poder un arma corto 
punzante tipo cuchillo’  

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 2.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio; al señor (a) GELVEZ HERNANDEZ JEINNER NICOLAS, 
identificado con documento de identidad No. 1232888605, respecto de la orden de comparendo digital 
No. 68-001-6-2021-8914,  de fecha (MM/DD/AA) 5/23/2021. Por lo expuesto en la parte considerativa 
de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) GELVEZ HERNANDEZ JEINNER NICOLAS, identificado con 
documento de identidad No. 1232888605, la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 
ocho (8) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de 
Doscientos cuarenta y dos mil doscientos setenta y cuatro pesos MCTE ($242.274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8919  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8919 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/23/2021, al señor (a) RIVERA ALVAREZ MANUEL DAVID, identificado (a) con el 
documento de identidad número 1005325336 en el Barrrio SAN FRANCISCO de la Ciudad de 
Bucaramanga, por incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8919, 
impuesta al señor(a) RIVERA ALVAREZ MANUEL DAVID, identificado (a) con el documento de 
identidad número 1005325336, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de 
los Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 2. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8919, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/23/2021 por 
parte del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘El ciudadano se desplazaba en vía pública por la carrera 22 
con calle 14 en una motocicleta de placa PBN79B y lo interceptamos en la carrera 24 calle 12a y al 
practicarle registro a persona portaba 01 arma cortopunzante tipo cuchillo en la pretina del pantalón’  
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Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 2.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio; al señor (a) RIVERA ALVAREZ MANUEL DAVID, 
identificado con documento de identidad No. 1005325336, respecto de la orden de comparendo digital 
No. 68-001-6-2021-8919,  de fecha (MM/DD/AA) 5/23/2021. Por lo expuesto en la parte considerativa 
de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) RIVERA ALVAREZ MANUEL DAVID, identificado con documento 
de identidad No. 1005325336, la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a ocho (8) 
Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de Doscientos 
cuarenta y dos mil doscientos setenta y cuatro pesos MCTE ($242.274), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 

Inspector de Policía Urbano  
Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 

Alcaldía de Bucaramanga

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 9107  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-9107 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/31/2021, al señor (a) GALINDO HIGUERA ERIK JESUS, identificado (a) con el 
documento de identidad número 1193110342 en el Barrrio COMUNEROS de la Ciudad de 
Bucaramanga, por incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-9107, 
impuesta al señor(a) GALINDO HIGUERA ERIK JESUS, identificado (a) con el documento de identidad 
número 1193110342, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de los 
Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 2. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-9107, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/31/2021 por 
parte del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘el ciudadano se le práctica un rejjistro a persona y se le halla 
a la altura de la cintura un arma cortante y punzante tipo cuchillo’  
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SERIE/Subserie: COMUNICACIONES / Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 2200- 73 / 2200-
73,04 

Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 2.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio; al señor (a) GALINDO HIGUERA ERIK JESUS, 
identificado con documento de identidad No. 1193110342, respecto de la orden de comparendo digital 
No. 68-001-6-2021-9107,  de fecha (MM/DD/AA) 5/31/2021. Por lo expuesto en la parte considerativa 
de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) GALINDO HIGUERA ERIK JESUS, identificado con documento de 
identidad No. 1193110342, la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a ocho (8) Salarios 
Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de Doscientos cuarenta 
y dos mil doscientos setenta y cuatro pesos MCTE ($242.274), a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8827  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8827 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/21/2021, al señor (a) VEGA CORTES JUAN DIEGO, identificado (a) con el documento 
de identidad número 1095843009 en el Barrrio CABECERA DEL LLANO de la Ciudad de Bucaramanga, 
por incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 35 - Comportamientos 
que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades Num. 2 - Incumplir, desacatar, 
desconocer e impedir la función o la orden de policía.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8827, 
impuesta al señor(a) VEGA CORTES JUAN DIEGO, identificado (a) con el documento de identidad 
número 1095843009, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de los 
Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 4. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8827, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/21/2021 por 
parte del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘El ciudadano antes relacionado ,fue sorprendido infringiendo 
el decreto Municipal 0063 del 19 de Mayo 2020 en la carrera 38 con calle 44 sin justificación o hacer 
parte de las excepciones previstas en el decreto .’  
 
Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
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Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 4.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía; al señor (a) VEGA CORTES JUAN 
DIEGO, identificado con documento de identidad No. 1095843009, respecto de la orden de comparendo 
digital No. 68-001-6-2021-8827,  de fecha (MM/DD/AA) 5/21/2021. Por lo expuesto en la parte 
considerativa de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) VEGA CORTES JUAN DIEGO, identificado con documento de 
identidad No. 1095843009, la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a treinta y dos 
(32) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de 
Novecientos sesenta y nueve mil noventa y cuatro pesos MCTE ($969.094), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8828  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8828 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/21/2021, al señor (a) GARCIA MONTES CHRISTOPHER DAVID, identificado (a) con el 
documento de identidad número 1005460909 en el Barrrio CABECERA DEL LLANO de la Ciudad de 
Bucaramanga, por incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8828, 
impuesta al señor(a) GARCIA MONTES CHRISTOPHER DAVID, identificado (a) con el documento de 
identidad número 1005460909, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de 
los Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 4. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8828, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/21/2021 por 
parte del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘El ciudadano antes relacionado fue sorprendido infringiendo el 
decreto municipal 0063 del 19 de Mayo de 2021 sin justificación o hacer parte de las excepciones 
previstas en el decreto .’  
 
Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
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Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 4.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía; al señor (a) GARCIA MONTES 
CHRISTOPHER DAVID, identificado con documento de identidad No. 1005460909, respecto de la 
orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-8828,  de fecha (MM/DD/AA) 5/21/2021. Por lo 
expuesto en la parte considerativa de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) GARCIA MONTES CHRISTOPHER DAVID, identificado con 
documento de identidad No. 1005460909, la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 
treinta y dos (32) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la 
suma de Novecientos sesenta y nueve mil noventa y cuatro pesos MCTE ($969.094), a favor del 
Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8612  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8612 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/15/2021, al señor (a) PINZON RAMIREZ BRAYAN FABRICIO, identificado (a) con el 
documento de identidad número 1098770700 en el Barrrio CABECERA DEL LLANO de la Ciudad de 
Bucaramanga, por incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8612, 
impuesta al señor(a) PINZON RAMIREZ BRAYAN FABRICIO, identificado (a) con el documento de 
identidad número 1098770700, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de 
los Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 2. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8612, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/15/2021 por 
parte del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘Se le practica registro a persona al ciudadano encontrandole 
en la pretina del pantalón 01 arma corto punzante tipo cuchillo.’  
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Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 2.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio; al señor (a) PINZON RAMIREZ BRAYAN FABRICIO, 
identificado con documento de identidad No. 1098770700, respecto de la orden de comparendo digital 
No. 68-001-6-2021-8612,  de fecha (MM/DD/AA) 5/15/2021. Por lo expuesto en la parte considerativa 
de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) PINZON RAMIREZ BRAYAN FABRICIO, identificado con 
documento de identidad No. 1098770700, la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 
ocho (8) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de 
Doscientos cuarenta y dos mil doscientos setenta y cuatro pesos MCTE ($242.274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 

Inspector de Policía Urbano  
Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 

Alcaldía de Bucaramanga

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 9019  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-9019 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/27/2021, al señor (a) AVILEZ PINTO DERBY JULIAN, identificado (a) con el documento 
de identidad número 1095815507 en el Barrrio CABECERA DEL LLANO de la Ciudad de Bucaramanga, 
por incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-9019, 
impuesta al señor(a) AVILEZ PINTO DERBY JULIAN, identificado (a) con el documento de identidad 
número 1095815507, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de los 
Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 2. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-9019, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/27/2021 por 
parte del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘se le práctico un registro personal y se le halla un elemento 
cortante y punzante tipo cuchillo en la cintura’  
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Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 2.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio; al señor (a) AVILEZ PINTO DERBY JULIAN, identificado 
con documento de identidad No. 1095815507, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-
6-2021-9019,  de fecha (MM/DD/AA) 5/27/2021. Por lo expuesto en la parte considerativa de esta 
decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) AVILEZ PINTO DERBY JULIAN, identificado con documento de 
identidad No. 1095815507, la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a ocho (8) Salarios 
Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de Doscientos cuarenta 
y dos mil doscientos setenta y cuatro pesos MCTE ($242.274), a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 

Inspector de Policía Urbano  
Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 

Alcaldía de Bucaramanga

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8620  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8620 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/15/2021, al señor (a) JAIMES ANAYA DAVID ALEJANDRO, identificado (a) con el 
documento de identidad número 1005163552 en el Barrrio CABECERA DEL LLANO de la Ciudad de 
Bucaramanga, por incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público Num. 13 - Consumir, portar, 
distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de 
centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá 
a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias 
psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades 
de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001..  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8620, 
impuesta al señor(a) JAIMES ANAYA DAVID ALEJANDRO, identificado (a) con el documento de 
identidad número 1005163552, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de 
los Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 4. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8620, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/15/2021 por 
parte del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 
13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis 
personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en 
parques. También corresponderá a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del 
consumo de sustancias psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos 
residenciales o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.. 
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Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘El ciudadano se encontraba en el parque los leones y mediante 
registro a persona se le encuentra una sustancia vegetal que por sus características de color y olor se 
asemeja a la marihuana, es de tener en cuenta que infringe el decreto 0403 del 18 de noviembre de 
2020 el cual establece el perímetro para la restricción del porte de sustancias psicoactivas inclusive la 
dosis personal, en áreas que rodean el espació publico o lugares abiertos al publico y parques.’  
 
Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 4.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 13 - Consumir, portar, 
distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de 
centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá 
a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias 
psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades 
de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.; al señor (a) JAIMES ANAYA 
DAVID ALEJANDRO, identificado con documento de identidad No. 1005163552, respecto de la orden 
de comparendo digital No. 68-001-6-2021-8620,  de fecha (MM/DD/AA) 5/15/2021. Por lo expuesto en 
la parte considerativa de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) JAIMES ANAYA DAVID ALEJANDRO, identificado con documento 
de identidad No. 1005163552, la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a treinta y dos 
(32) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de 
Novecientos sesenta y nueve mil noventa y cuatro pesos MCTE ($969.094), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
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SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 7719  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-7719 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/1/2021, al señor (a) MANRIQUE SALINAS HERLEY SILVESTRE, identificado (a) con 
el documento de identidad número 1098775076 en el Barrrio GIRARDOT de la Ciudad de Bucaramanga, 
por incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 35 - Comportamientos 
que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades Num. 2 - Incumplir, desacatar, 
desconocer e impedir la función o la orden de policía.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-7719, 
impuesta al señor(a) MANRIQUE SALINAS HERLEY SILVESTRE, identificado (a) con el documento 
de identidad número 1098775076, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia 
de los Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 4. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-7719, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/1/2021 por parte 
del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘El ciudadano es sorprendido infrigiendo toque de queda 
establecido mediante decreto 0054 del 30 de abril de 2021 emanado por la alcandia de Bucaramanga’  
 
Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
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Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 4.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía; al señor (a) MANRIQUE SALINAS 
HERLEY SILVESTRE, identificado con documento de identidad No. 1098775076, respecto de la orden 
de comparendo digital No. 68-001-6-2021-7719,  de fecha (MM/DD/AA) 5/1/2021. Por lo expuesto en la 
parte considerativa de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) MANRIQUE SALINAS HERLEY SILVESTRE, identificado con 
documento de identidad No. 1098775076, la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 
treinta y dos (32) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la 
suma de Novecientos sesenta y nueve mil noventa y cuatro pesos MCTE ($969.094), a favor del 
Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 7720  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-7720 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/1/2021, al señor (a) GUERRERO QUINTERO YOINER ALEXANDER, identificado (a) 
con el documento de identidad número 1007673905 en el Barrrio GIRARDOT de la Ciudad de 
Bucaramanga, por incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-7720, 
impuesta al señor(a) GUERRERO QUINTERO YOINER ALEXANDER, identificado (a) con el 
documento de identidad número 1007673905, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de 
competencia de los Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 4. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-7720, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/1/2021 por parte 
del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘El ciudadano es sorprendido infringiendo el decreto 0054 del 
30 de abril del 2021, sin causa justifica en las excepción del presenta decreto’  
 
Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
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Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 4.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía; al señor (a) GUERRERO QUINTERO 
YOINER ALEXANDER, identificado con documento de identidad No. 1007673905, respecto de la orden 
de comparendo digital No. 68-001-6-2021-7720,  de fecha (MM/DD/AA) 5/1/2021. Por lo expuesto en la 
parte considerativa de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) GUERRERO QUINTERO YOINER ALEXANDER, identificado con 
documento de identidad No. 1007673905, la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 
treinta y dos (32) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la 
suma de Novecientos sesenta y nueve mil noventa y cuatro pesos MCTE ($969.094), a favor del 
Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8331  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8331 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/8/2021, al señor (a) MELGAREJO VILLAMIZAR WILMER HERNANDO, identificado (a) 
con el documento de identidad número 1098614358 en el Barrrio NAPOLES de la Ciudad de 
Bucaramanga, por incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8331, 
impuesta al señor(a) MELGAREJO VILLAMIZAR WILMER HERNANDO, identificado (a) con el 
documento de identidad número 1098614358, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de 
competencia de los Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 2. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8331, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/8/2021 por parte 
del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘el ciudadano se encontraba en vía pública con arma con 
punzante tipo cuchillo sin ninguna justificación válida’  
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Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 2.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio; al señor (a) MELGAREJO VILLAMIZAR WILMER 
HERNANDO, identificado con documento de identidad No. 1098614358, respecto de la orden de 
comparendo digital No. 68-001-6-2021-8331,  de fecha (MM/DD/AA) 5/8/2021. Por lo expuesto en la 
parte considerativa de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) MELGAREJO VILLAMIZAR WILMER HERNANDO, identificado con 
documento de identidad No. 1098614358, la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 
ocho (8) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de 
Doscientos cuarenta y dos mil doscientos setenta y cuatro pesos MCTE ($242.274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8445  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8445 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/11/2021, al señor (a) PARADA MORA MARIO JOSE, identificado (a) con el documento 
de identidad número 1095946132 en el Barrrio SANTANDER de la Ciudad de Bucaramanga, por incurrir 
en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en 
riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre 
que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión 
o estudio.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8445, 
impuesta al señor(a) PARADA MORA MARIO JOSE, identificado (a) con el documento de identidad 
número 1095946132, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de los 
Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 2. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8445, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/11/2021 por 
parte del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘Al ciudadano en mesion se le practica un registro voluntario a 
persona hallándosele en la pretina del pantalón 01 arma cortopunzante tipo navaja marca stainless 
china, cacha color amarillo en plástico.’  
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Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 2.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio; al señor (a) PARADA MORA MARIO JOSE, identificado 
con documento de identidad No. 1095946132, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-
6-2021-8445,  de fecha (MM/DD/AA) 5/11/2021. Por lo expuesto en la parte considerativa de esta 
decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) PARADA MORA MARIO JOSE, identificado con documento de 
identidad No. 1095946132, la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a ocho (8) Salarios 
Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de Doscientos cuarenta 
y dos mil doscientos setenta y cuatro pesos MCTE ($242.274), a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co


 

Carrera 20 No 70-55 Nueva Granada – Inspección de Policía Protección a la Vida 
Secretaría del Interior 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
 Bucaramanga, Departamento de Santander, Colombia 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO 
COMUNITARIO 

No. Consecutivo 
IPP01- RES- 7703 

Subproceso: INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, 
PLANES Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código Subproceso:2200 

SERIE/Subserie: COMUNICACIONES / Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 2200- 73 / 2200-
73,04 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 7703  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-7703 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/1/2021, al señor (a) ROCHA LOZANO DEIMER, identificado (a) con el documento de 
identidad número 1002465227 en el Barrrio LUZ DE SALVACI¿N II de la Ciudad de Bucaramanga, por 
incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 35 - Comportamientos que 
afectan las relaciones entre las personas y las autoridades Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer 
e impedir la función o la orden de policía.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-7703, 
impuesta al señor(a) ROCHA LOZANO DEIMER, identificado (a) con el documento de identidad número 
1002465227, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de los Inspectores de 
Policia la(s) de Multa General Tipo 4. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-7703, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/1/2021 por parte 
del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘Al momento se observa al ciudadano en mencion en la via 
publica incumplimiento y desacatando la orden de policia emitida por el señor alcalde de Bucaramanga 
mediante decreto 0054 del 30/04/2021 donde decreta en su articulo primero se ordena toque de queda 
y ley seca prohibiendo la circulacion de personas vehiculos por las vias publicas y lugares publicos de 
lunes a domingo desde las 08 pm hasta las 5am medida que operara desde la publicacion del presente 
decreto hasta el 03 de mayo 2021 es de anotar que la actividad que se encontraba realizando el 
ciudadano en mencion no se encuentra contemplada entre las Excepciones de este decreto ni es una 
urgencia ni emergencia de vida’  
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Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 4.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía; al señor (a) ROCHA LOZANO 
DEIMER, identificado con documento de identidad No. 1002465227, respecto de la orden de 
comparendo digital No. 68-001-6-2021-7703,  de fecha (MM/DD/AA) 5/1/2021. Por lo expuesto en la 
parte considerativa de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) ROCHA LOZANO DEIMER, identificado con documento de 
identidad No. 1002465227, la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a treinta y dos 
(32) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de 
Novecientos sesenta y nueve mil noventa y cuatro pesos MCTE ($969.094), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 7704  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-7704 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/1/2021, al señor (a) MUÑOZ CALDERÓN DUVAN ALEXANDER, identificado (a) con el 
documento de identidad número 1098795574 en el Barrrio LUZ DE SALVACI¿N II de la Ciudad de 
Bucaramanga, por incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-7704, 
impuesta al señor(a) MUÑOZ CALDERÓN DUVAN ALEXANDER, identificado (a) con el documento de 
identidad número 1098795574, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de 
los Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 4. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-7704, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/1/2021 por parte 
del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘Al momento se observa al ciudadano en mencion en la via 
publica incumplimiento y desacatando la orden de policia emitida por el señor alcalde de Bucaramanga 
mediante decreto 0054 del 30/04/2021 donde decreta en su articulo primero se ordena toque de queda 
y ley seca prohibiendo la circulacion de personas vehiculos por las vias publicas y lugares publicos de 
lunes a domingo desde las 08 pm hasta las 5am medida que operara desde la publicacion del presente 
decreto hasta el 03 de mayo 2021 es de anotar que la actividad que se encontraba realizando el 
ciudadano en mencion no se encuentra contemplada entre las Excepciones de este decreto ni es una 
urgencia ni emergencia de vida’  
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Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 4.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía; al señor (a) MUÑOZ CALDERÓN 
DUVAN ALEXANDER, identificado con documento de identidad No. 1098795574, respecto de la orden 
de comparendo digital No. 68-001-6-2021-7704,  de fecha (MM/DD/AA) 5/1/2021. Por lo expuesto en la 
parte considerativa de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) MUÑOZ CALDERÓN DUVAN ALEXANDER, identificado con 
documento de identidad No. 1098795574, la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 
treinta y dos (32) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la 
suma de Novecientos sesenta y nueve mil noventa y cuatro pesos MCTE ($969.094), a favor del 
Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8113  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8113 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/3/2021, al señor (a) JAIMES MAYORQUIN MICHEL YESID, identificado (a) con el 
documento de identidad número 1005372355 en el Barrrio DANGOND de la Ciudad de Bucaramanga, 
por incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 140 - Comportamientos 
contrarios al cuidado e integridad del espacio público Num. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o 
comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; 
además al interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o 
Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas en 
determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades 
horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001..  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8113, 
impuesta al señor(a) JAIMES MAYORQUIN MICHEL YESID, identificado (a) con el documento de 
identidad número 1005372355, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de 
los Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 4. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8113, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/3/2021 por parte 
del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 
13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis 
personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en 
parques. También corresponderá a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del 
consumo de sustancias psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos 
residenciales o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.. 
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Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘El presunto infractor fue sorprendido consumiendo sustancias 
prohibidas en el parque biosaludable del barrio el dangon, sitio donde también está ubicada la cancha 
sintética del barrio donde en ese momento se encontraban transeúntes de la tercera y niños presentes 
y personas realizando actividades deportivas, este ciudadano al notar la presencia policial arroja al suelo 
y destruye el elemento y la sustancia que consumía’  
 
Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 4.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 13 - Consumir, portar, 
distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de 
centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá 
a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias 
psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades 
de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.; al señor (a) JAIMES MAYORQUIN 
MICHEL YESID, identificado con documento de identidad No. 1005372355, respecto de la orden de 
comparendo digital No. 68-001-6-2021-8113,  de fecha (MM/DD/AA) 5/3/2021. Por lo expuesto en la 
parte considerativa de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) JAIMES MAYORQUIN MICHEL YESID, identificado con documento 
de identidad No. 1005372355, la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a treinta y dos 
(32) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de 
Novecientos sesenta y nueve mil noventa y cuatro pesos MCTE ($969.094), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
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SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8133  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8133 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/3/2021, al señor (a) ESPINOSA SANCHEZ JOSE GABRIEL, identificado (a) con el 
documento de identidad número 1102365854 en el Barrrio NUEVA FONTANA de la Ciudad de 
Bucaramanga, por incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas..  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8133, 
impuesta al señor(a) ESPINOSA SANCHEZ JOSE GABRIEL, identificado (a) con el documento de 
identidad número 1102365854, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de 
los Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 2. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8133, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/3/2021 por parte 
del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar 
o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas.. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘El ciudadano antes de mencion se encontraba discutiento con 
el señor padre de nombre Gabriel Eduardo espinosa alba por cuestiones de convivencia familiar’  
 
Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
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Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 2.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas.; al señor (a) ESPINOSA SANCHEZ 
JOSE GABRIEL, identificado con documento de identidad No. 1102365854, respecto de la orden de 
comparendo digital No. 68-001-6-2021-8133,  de fecha (MM/DD/AA) 5/3/2021. Por lo expuesto en la 
parte considerativa de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) ESPINOSA SANCHEZ JOSE GABRIEL, identificado con 
documento de identidad No. 1102365854, la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 
ocho (8) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de 
Doscientos cuarenta y dos mil doscientos setenta y cuatro pesos MCTE ($242.274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8134  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8134 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/3/2021, al señor (a) ESPINOSA ALBA GABRIEL EDUARDO, identificado (a) con el 
documento de identidad número 13466821 en el Barrrio NUEVA FONTANA de la Ciudad de 
Bucaramanga, por incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas..  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8134, 
impuesta al señor(a) ESPINOSA ALBA GABRIEL EDUARDO, identificado (a) con el documento de 
identidad número 13466821, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de los 
Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 2. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8134, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/3/2021 por parte 
del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar 
o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas.. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘El ciudadano antes de mencion se encontraba discutiendo con 
el hijo de nombre José Gabriel espinosa Sánchez por cuestiones de convivencia familiar’  
 
Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
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Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 2.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas.; al señor (a) ESPINOSA ALBA 
GABRIEL EDUARDO, identificado con documento de identidad No. 13466821, respecto de la orden de 
comparendo digital No. 68-001-6-2021-8134,  de fecha (MM/DD/AA) 5/3/2021. Por lo expuesto en la 
parte considerativa de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) ESPINOSA ALBA GABRIEL EDUARDO, identificado con 
documento de identidad No. 13466821, la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 
ocho (8) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de 
Doscientos cuarenta y dos mil doscientos setenta y cuatro pesos MCTE ($242.274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8168  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8168 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/4/2021, al señor (a) ESPINDOLA CASTRO NESTOR MAURICIO, identificado (a) con el 
documento de identidad número 1098720319 en el Barrrio PUNTA PARAISO de la Ciudad de 
Bucaramanga, por incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8168, 
impuesta al señor(a) ESPINDOLA CASTRO NESTOR MAURICIO, identificado (a) con el documento 
de identidad número 1098720319, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia 
de los Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 2. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8168, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/4/2021 por parte 
del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘Al ciudadano en mención al practicarle un registro se le halla 
01 arma cortopunzante tipo machete de hoja metálica cacha plástica color negro de marca águila 
corneta’  
 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 2.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio; al señor (a) ESPINDOLA CASTRO NESTOR MAURICIO, 
identificado con documento de identidad No. 1098720319, respecto de la orden de comparendo digital 
No. 68-001-6-2021-8168,  de fecha (MM/DD/AA) 5/4/2021. Por lo expuesto en la parte considerativa de 
esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) ESPINDOLA CASTRO NESTOR MAURICIO, identificado con 
documento de identidad No. 1098720319, la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 
ocho (8) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de 
Doscientos cuarenta y dos mil doscientos setenta y cuatro pesos MCTE ($242.274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8291  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8291 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/7/2021, al señor (a) DIAZ CELIS FERNEY ANTONIO, identificado (a) con el documento 
de identidad número 91533817 en el Barrrio JARDINES DE COAVICONSA de la Ciudad de 
Bucaramanga, por incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 

de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 
monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa 
comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. 
A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se 
le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 

 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8291, 
impuesta al señor(a) DIAZ CELIS FERNEY ANTONIO, identificado (a) con el documento de identidad 
número 91533817, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de los 
Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 2. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8291, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/7/2021 por parte 
del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘El ciudadano en mencion se encontraba en la via publica al 
momento de realizar el registro a persona se le haya en su poder de lado derecho de la pretina del 
pantalon un arma cortante y pulsante tipo navaja de cacha de color blanco de marca stainless por tal 
motivo se le hace la incautacion de manera preventiva ya que no demostro la utilizacion de la misma en 
su profesion y oficio’  
 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 2.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio; al señor (a) DIAZ CELIS FERNEY ANTONIO, identificado 
con documento de identidad No. 91533817, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-
2021-8291,  de fecha (MM/DD/AA) 5/7/2021. Por lo expuesto en la parte considerativa de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) DIAZ CELIS FERNEY ANTONIO, identificado con documento de 
identidad No. 91533817, la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a ocho (8) Salarios 
Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de Doscientos cuarenta 
y dos mil doscientos setenta y cuatro pesos MCTE ($242.274), a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8503  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8503 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/12/2021, al señor (a) SANTIAGO ARO FREDY ANDREY, identificado (a) con el 
documento de identidad número 1007843002 en el Barrrio VILLA DE LOS CONQUISTADORES de la 
Ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8503, 
impuesta al señor(a) SANTIAGO ARO FREDY ANDREY, identificado (a) con el documento de identidad 
número 1007843002, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de los 
Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 2. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8503, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/12/2021 por 
parte del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘mediante registro a personas se le halla al ciudadano 01 arma 
blanca tipo navaja color verde sin marca’  
 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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73,04 

Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 2.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio; al señor (a) SANTIAGO ARO FREDY ANDREY, 
identificado con documento de identidad No. 1007843002, respecto de la orden de comparendo digital 
No. 68-001-6-2021-8503,  de fecha (MM/DD/AA) 5/12/2021. Por lo expuesto en la parte considerativa 
de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) SANTIAGO ARO FREDY ANDREY, identificado con documento de 
identidad No. 1007843002, la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a ocho (8) Salarios 
Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de Doscientos cuarenta 
y dos mil doscientos setenta y cuatro pesos MCTE ($242.274), a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8504  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8504 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/12/2021, al señor (a) VILLAR FLOREZ BRIAN FELIPE, identificado (a) con el 
documento de identidad número 1098809134 en el Barrrio JARDINES DE COAVICONSA de la Ciudad 
de Bucaramanga, por incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8504, 
impuesta al señor(a) VILLAR FLOREZ BRIAN FELIPE, identificado (a) con el documento de identidad 
número 1098809134, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de los 
Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 4. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8504, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/12/2021 por 
parte del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘El ciudadano en mención se encontraba desacatando la orden 
de policía emitida por el señor alcalde de Bucaramanga mediante decreto 0059 de 08/05/2021 donde 
decreta en su artículo Primero numeral 4, ordena toque de queda y ley seca, los días lunes, martes, 
miércoles, jueves, de 10:00 pm a 05:00 am y los días viernes, sábado, domingo, apartir de 00:00 a 05:00 
am prohibiendo la circulacion de la personas, vehículos por la vías y lugares públicos desde la 
publicación del presente decreto hasta el 21 de mayo de 2021, es de anotar que la actividad que se 
encontraba realizando el ciudadano en mención no se encuentra contemplado dentro de las 
excepciones de este decreto ni es una urgencia o emergencia de vida’  

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

Carrera 20 No 70-55 Nueva Granada – Inspección de Policía Protección a la Vida 
Secretaría del Interior 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
 Bucaramanga, Departamento de Santander, Colombia 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO 
COMUNITARIO 

No. Consecutivo 
IPP01- RES- 8504 

Subproceso: INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, 
PLANES Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código Subproceso:2200 

SERIE/Subserie: COMUNICACIONES / Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 2200- 73 / 2200-
73,04 

 
Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 4.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía; al señor (a) VILLAR FLOREZ BRIAN 
FELIPE, identificado con documento de identidad No. 1098809134, respecto de la orden de 
comparendo digital No. 68-001-6-2021-8504,  de fecha (MM/DD/AA) 5/12/2021. Por lo expuesto en la 
parte considerativa de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) VILLAR FLOREZ BRIAN FELIPE, identificado con documento de 
identidad No. 1098809134, la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a treinta y dos 
(32) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de 
Novecientos sesenta y nueve mil noventa y cuatro pesos MCTE ($969.094), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8505  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8505 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/12/2021, al señor (a) CARREÑO MURALLAS JUAN SEBASTIAN, identificado (a) con 
el documento de identidad número 1005338418 en el Barrrio JARDINES DE COAVICONSA de la 
Ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 
35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8505, 
impuesta al señor(a) CARREÑO MURALLAS JUAN SEBASTIAN, identificado (a) con el documento de 
identidad número 1005338418, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de 
los Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 4. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8505, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/12/2021 por 
parte del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘El ciudadano en mencion se encontraba desacatando la orden 
de policia emitida por el señor alcalde de Bucaramanga mediante decreto 0059 de 08/05/2021 donde 
decreta en su articulo Primero numeral 4, ordena toque de queda y ley seca, los dias lunes, martes, 
miércoles, jueves, de 10:00 pm a 05:00 am y los dias viernes, sabado, domingo, apartir de 00:00 a 05:00 
am prohibiendo la circulacion de la personas, vehiculos por la vias y lugares publicos desde la 
publicacion del presente decreto hasta el 21 de mayo de 2021, es de anotar que la actividad que se 
encontraba realizando el ciudadano en mencion no se encuentra contemplado dentro de las 
excepciones de este decreto ni es una urgencia o emergencia de vida’  

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

Carrera 20 No 70-55 Nueva Granada – Inspección de Policía Protección a la Vida 
Secretaría del Interior 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
 Bucaramanga, Departamento de Santander, Colombia 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO 
COMUNITARIO 

No. Consecutivo 
IPP01- RES- 8505 

Subproceso: INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, 
PLANES Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código Subproceso:2200 

SERIE/Subserie: COMUNICACIONES / Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 2200- 73 / 2200-
73,04 

 
Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 4.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía; al señor (a) CARREÑO MURALLAS 
JUAN SEBASTIAN, identificado con documento de identidad No. 1005338418, respecto de la orden de 
comparendo digital No. 68-001-6-2021-8505,  de fecha (MM/DD/AA) 5/12/2021. Por lo expuesto en la 
parte considerativa de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) CARREÑO MURALLAS JUAN SEBASTIAN, identificado con 
documento de identidad No. 1005338418, la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 
treinta y dos (32) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la 
suma de Novecientos sesenta y nueve mil noventa y cuatro pesos MCTE ($969.094), a favor del 
Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga

http://www.bucaramanga.gov.co/
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RESOLUCION No. 8506  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8506 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/12/2021, al señor (a) ROJAS ACEVEDO FABIAN ANDRES, identificado (a) con el 
documento de identidad número 1098665700 en el Barrrio JARDINES DE COAVICONSA de la Ciudad 
de Bucaramanga, por incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8506, 
impuesta al señor(a) ROJAS ACEVEDO FABIAN ANDRES, identificado (a) con el documento de 
identidad número 1098665700, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de 
los Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 4. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8506, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/12/2021 por 
parte del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘El ciudadano en mencion se encontraba desacatando la orden 
de policia emitida por el señor alcalde de Bucaramanga mediante decreto 0059 de 08/05/2021 donde 
decreta en su articulo Primero numeral 4, ordena toque de queda y ley seca, los dias lunes, martes, 
miércoles, jueves, de 10:00 pm a 05:00 am y los dias viernes, sabado, domingo, apartir de 00:00 a 05:00 
am prohibiendo la circulacion de la personas, vehiculos por la vias y lugares publicos desde la 
publicacion del presente decreto hasta el 21 de mayo de 2021, es de anotar que la actividad que se 
encontraba realizando el ciudadano en mencion no se encuentra contemplado dentro de las 
excepciones de este decreto ni es una urgencia o emergencia de vida’  
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Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 4.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía; al señor (a) ROJAS ACEVEDO 
FABIAN ANDRES, identificado con documento de identidad No. 1098665700, respecto de la orden de 
comparendo digital No. 68-001-6-2021-8506,  de fecha (MM/DD/AA) 5/12/2021. Por lo expuesto en la 
parte considerativa de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) ROJAS ACEVEDO FABIAN ANDRES, identificado con documento 
de identidad No. 1098665700, la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a treinta y dos 
(32) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de 
Novecientos sesenta y nueve mil noventa y cuatro pesos MCTE ($969.094), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8509  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8509 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/13/2021, al señor (a) BUSTILLO BELEÑO LUIS ALBERTO, identificado (a) con el 
documento de identidad número 91441923 en el Barrrio VILLA DE LOS CONQUISTADORES de la 
Ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 

de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 
monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa 
comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. 
A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se 
le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8509, 
impuesta al señor(a) BUSTILLO BELEÑO LUIS ALBERTO, identificado (a) con el documento de 
identidad número 91441923, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de los 
Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 2. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8509, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/13/2021 por 
parte del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘Al ciudadano en mención, quien fue traladado a las instalaciones de 

la estación de policía sur, para el diligenciamiento de una orden de comparendo por el artículo 27 numeral 3, quien 
agredió físicamente a una ciudadana, en el lugar de los hechos, al practicarle un registro se le halla 01 arma 
cortopunzante tipo machete de hoja metálica cacha plástica color negro’  
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Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la misma, no fueron 
controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en el Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 2.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio; al señor (a) BUSTILLO BELEÑO LUIS ALBERTO, 
identificado con documento de identidad No. 91441923, respecto de la orden de comparendo digital No. 
68-001-6-2021-8509,  de fecha (MM/DD/AA) 5/13/2021. Por lo expuesto en la parte considerativa de 
esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) BUSTILLO BELEÑO LUIS ALBERTO, identificado con documento 
de identidad No. 91441923, la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a ocho (8) 
Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de Doscientos 
cuarenta y dos mil doscientos setenta y cuatro pesos MCTE ($242.274), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8712  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8712 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/17/2021, al señor (a) RAMÍREZ PERNIA ANGEL GABRIEL, identificado (a) con el 
documento de identidad número 26021785 en el Barrrio EL ROCIO de la Ciudad de Bucaramanga, por 
incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 35 - Comportamientos que 
afectan las relaciones entre las personas y las autoridades Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer 
e impedir la función o la orden de policía.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8712, 
impuesta al señor(a) RAMÍREZ PERNIA ANGEL GABRIEL, identificado (a) con el documento de 
identidad número 26021785, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de los 
Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 4. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8712, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/17/2021 por 
parte del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘El ciudadano en mencion se encontraba desacatando la orden 
de policia emitida por el señor alcalde de Bucaramanga mediante decreto 0059 de 08/05/2021 donde 
decreta en su articulo Primero numeral 4, ordena toque de queda y ley seca, los dias lunes, martes, 
miércoles, jueves, de 10:00 pm a 05:00 am y los dias viernes, sabado, domingo, apartir de 00:00 a 05:00 
am prohibiendo la circulacion de la personas, vehiculos por la vias y lugares publicos desde la 
publicacion del presente decreto hasta el 21 de mayo de 2021, es de anotar que la actividad que se 
encontraba realizando el ciudadano en mencion no se encuentra contemplado dentro de las 
excepciones de este decreto ni es una urgencia o emergencia de vida’  
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Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 4.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía; al señor (a) RAMÍREZ PERNIA ANGEL 
GABRIEL, identificado con documento de identidad No. 26021785, respecto de la orden de comparendo 
digital No. 68-001-6-2021-8712,  de fecha (MM/DD/AA) 5/17/2021. Por lo expuesto en la parte 
considerativa de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) RAMÍREZ PERNIA ANGEL GABRIEL, identificado con documento 
de identidad No. 26021785, la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a treinta y dos 
(32) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de 
Novecientos sesenta y nueve mil noventa y cuatro pesos MCTE ($969.094), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8772  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8772 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/19/2021, al señor (a) MUÑOZ CALDERON DUVAN ALEXANDER, identificado (a) con 
el documento de identidad número 1098795574 en el Barrrio GRANJAS REAGAN de la Ciudad de 
Bucaramanga, por incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8772, 
impuesta al señor(a) MUÑOZ CALDERON DUVAN ALEXANDER, identificado (a) con el documento de 
identidad número 1098795574, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de 
los Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 2. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8772, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/19/2021 por 
parte del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘mediante registro personal se le halla en su poder 01 arma 
blanca tipo cuchillo.’  
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Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 2.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio; al señor (a) MUÑOZ CALDERON DUVAN ALEXANDER, 
identificado con documento de identidad No. 1098795574, respecto de la orden de comparendo digital 
No. 68-001-6-2021-8772,  de fecha (MM/DD/AA) 5/19/2021. Por lo expuesto en la parte considerativa 
de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) MUÑOZ CALDERON DUVAN ALEXANDER, identificado con 
documento de identidad No. 1098795574, la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 
ocho (8) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de 
Doscientos cuarenta y dos mil doscientos setenta y cuatro pesos MCTE ($242.274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 

Inspector de Policía Urbano  
Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 

Alcaldía de Bucaramanga

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8957  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8957 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/24/2021, al señor (a) MUNDARAIN GUZMÁN OSWALDO JOSE, identificado (a) con el 
documento de identidad número 9453278 en el Barrrio BALCONES DEL SUR de la Ciudad de 
Bucaramanga, por incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas..  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8957, 
impuesta al señor(a) MUNDARAIN GUZMÁN OSWALDO JOSE, identificado (a) con el documento de 
identidad número 9453278, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de los 
Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 2. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8957, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/24/2021 por 
parte del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar 
o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas.. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘El ciudadano en mención llega ala residencia del señor Edgar 
eliezer Hernández Alvarado a fomentar riña y escándalo en vía pública por una plata que le Presto’  
 
Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
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Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 2.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas.; al señor (a) MUNDARAIN 
GUZMÁN OSWALDO JOSE, identificado con documento de identidad No. 9453278, respecto de la 
orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-8957,  de fecha (MM/DD/AA) 5/24/2021. Por lo 
expuesto en la parte considerativa de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) MUNDARAIN GUZMÁN OSWALDO JOSE, identificado con 
documento de identidad No. 9453278, la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a ocho 
(8) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de 
Doscientos cuarenta y dos mil doscientos setenta y cuatro pesos MCTE ($242.274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8958  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8958 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/24/2021, al señor (a) HERNÁNDEZ ALVARADO EDGAR ELIEZER, identificado (a) con 
el documento de identidad número 19198398 en el Barrrio BALCONES DEL SUR de la Ciudad de 
Bucaramanga, por incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas..  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8958, 
impuesta al señor(a) HERNÁNDEZ ALVARADO EDGAR ELIEZER, identificado (a) con el documento 
de identidad número 19198398, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de 
los Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 2. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8958, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/24/2021 por 
parte del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar 
o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas.. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘El ciudadano en mención sale de su residencia a fomentar riña 
al ciudadano OSWALDO MUNDARAIN por que llega ala residencia para cobrarle una la plata que le 
debe hace unos días atras’  
 
Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
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Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 2.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas.; al señor (a) HERNÁNDEZ 
ALVARADO EDGAR ELIEZER, identificado con documento de identidad No. 19198398, respecto de la 
orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-8958,  de fecha (MM/DD/AA) 5/24/2021. Por lo 
expuesto en la parte considerativa de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) HERNÁNDEZ ALVARADO EDGAR ELIEZER, identificado con 
documento de identidad No. 19198398, la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 
ocho (8) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de 
Doscientos cuarenta y dos mil doscientos setenta y cuatro pesos MCTE ($242.274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 9022  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-9022 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/27/2021, al señor (a) RAMOS ALVARADO JUAN DIEGO, identificado (a) con el 
documento de identidad número 1005188053 en el Barrrio NUEVA FONTANA de la Ciudad de 
Bucaramanga, por incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 

de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 
monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa 
comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. 
A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se 
le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-9022, 
impuesta al señor(a) RAMOS ALVARADO JUAN DIEGO, identificado (a) con el documento de 
identidad número 1005188053, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de 
los Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 2. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-9022, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/27/2021 por 
parte del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘El ciudadano en mencion se encontraba en la via publica al momento 

de realizar el registro a persona se le haya en su poder de lado derecho de la pretina del pantalon un arma cortante 
y pulsante tipo cuchillo de cacha de color marrón sin marca por tal motivo se le hace la incautacion de manera 
preventiva ya que no demostro la utilizacion de la misma en su profesion y oficio’  
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Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 2.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio; al señor (a) RAMOS ALVARADO JUAN DIEGO, 
identificado con documento de identidad No. 1005188053, respecto de la orden de comparendo digital 
No. 68-001-6-2021-9022,  de fecha (MM/DD/AA) 5/27/2021. Por lo expuesto en la parte considerativa 
de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) RAMOS ALVARADO JUAN DIEGO, identificado con documento de 
identidad No. 1005188053, la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a ocho (8) Salarios 
Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de Doscientos cuarenta 
y dos mil doscientos setenta y cuatro pesos MCTE ($242.274), a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 

Inspector de Policía Urbano  
Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 

Alcaldía de Bucaramanga

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8336  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8336 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/8/2021, al señor (a) GARCIA RUEDA MIGUEL ERNESTO, identificado (a) con el 
documento de identidad número 1005281906 en el Barrrio TERRAZAS de la Ciudad de Bucaramanga, 
por incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 140 - Comportamientos 
contrarios al cuidado e integridad del espacio público Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio 
público.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8336, 
impuesta al señor(a) GARCIA RUEDA MIGUEL ERNESTO, identificado (a) con el documento de 
identidad número 1005281906, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de 
los Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 2. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8336, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/8/2021 por parte 
del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 
8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘realizabamos labores de patrullaje cuando nos aborda una 
ciudadana y nos manifiesta que ella se encontraba realizando actividad fisica y observo un ciudadano 
consumiendo marihuana en las escaleras que conducen de terrazas a altos de terrazas por tal motivo 
nos trasladamos y mediante registro se le halla en el bolsillo del pantalón 01 bolsa trasparente que en 
su interior contiene marihuana’  
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Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 2.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público; al señor (a) GARCIA RUEDA MIGUEL ERNESTO, identificado con 
documento de identidad No. 1005281906, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-
2021-8336,  de fecha (MM/DD/AA) 5/8/2021. Por lo expuesto en la parte considerativa de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) GARCIA RUEDA MIGUEL ERNESTO, identificado con documento 
de identidad No. 1005281906, la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a ocho (8) 
Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de Doscientos 
cuarenta y dos mil doscientos setenta y cuatro pesos MCTE ($242.274), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8450  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8450 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/11/2021, al señor (a) LIZARAZO PINEDA CESAR AUGUSTO, identificado (a) con el 
documento de identidad número 1102387160 en el Barrrio TERRAZAS de la Ciudad de Bucaramanga, 
por incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8450, 
impuesta al señor(a) LIZARAZO PINEDA CESAR AUGUSTO, identificado (a) con el documento de 
identidad número 1102387160, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de 
los Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 2. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8450, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/11/2021 por 
parte del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘mediante registro a personas y a sus bienes se le halla en el 
canguro que lleva en su cintura 01 arma cortante y punzante tipo navaja’  
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Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 2.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio; al señor (a) LIZARAZO PINEDA CESAR AUGUSTO, 
identificado con documento de identidad No. 1102387160, respecto de la orden de comparendo digital 
No. 68-001-6-2021-8450,  de fecha (MM/DD/AA) 5/11/2021. Por lo expuesto en la parte considerativa 
de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) LIZARAZO PINEDA CESAR AUGUSTO, identificado con 
documento de identidad No. 1102387160, la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 
ocho (8) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de 
Doscientos cuarenta y dos mil doscientos setenta y cuatro pesos MCTE ($242.274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8451  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8451 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/11/2021, al señor (a) RODRIGUEZ BOHORQUEZ DAVID ALEJANDRO, identificado (a) 
con el documento de identidad número 1102384416 en el Barrrio TERRAZAS de la Ciudad de 
Bucaramanga, por incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, 
en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 

de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 

condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa 
comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. 
A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se 
le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8451, 
impuesta al señor(a) RODRIGUEZ BOHORQUEZ DAVID ALEJANDRO, identificado (a) con el 
documento de identidad número 1102384416, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de 
competencia de los Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 2. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8451, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/11/2021 por 
parte del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir 

sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, 
en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente. 

 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘la central de radio de la policía nacional llega una llamado al 123 

manifiesta una ciudadana que en los monumentos de la unab ubicado en la carrera 48 con calle 55 de terrazas se 
encuentra un ciudadano de sexo masculino que viste camisa blanca pantalón y zapatos blancos se encontraba 
consumiendo marihuana en el parque donde se encuentra personas realizando actividad física y sacando a los 
niños a caminar al parque al llegar se observa a esta persona consumiendo marihuana y al observar la presencia 
policial daña con su pie el cigarrillo de marihuana’  
 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

Carrera 20 No 70-55 Nueva Granada – Inspección de Policía Protección a la Vida 
Secretaría del Interior 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
 Bucaramanga, Departamento de Santander, Colombia 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO 
COMUNITARIO 

No. Consecutivo 
IPP01- RES- 8451 

Subproceso: INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, 
PLANES Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código Subproceso:2200 

SERIE/Subserie: COMUNICACIONES / Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 2200- 73 / 2200-
73,04 

Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 2.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, 
en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente; al señor (a) 
RODRIGUEZ BOHORQUEZ DAVID ALEJANDRO, identificado con documento de identidad No. 
1102384416, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-8451,  de fecha 
(MM/DD/AA) 5/11/2021. Por lo expuesto en la parte considerativa de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) RODRIGUEZ BOHORQUEZ DAVID ALEJANDRO, identificado con 
documento de identidad No. 1102384416, la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 
ocho (8) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de 
Doscientos cuarenta y dos mil doscientos setenta y cuatro pesos MCTE ($242.274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 

Inspector de Policía Urbano  
Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 

Alcaldía de Bucaramanga
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8454  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8454 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/11/2021, al señor (a) LEDESMA ENCISO MIGUEL SANTIAGO, identificado (a) con el 
documento de identidad número 1098758018 en el Barrrio TERRAZAS de la Ciudad de Bucaramanga, 
por incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 140 - Comportamientos 
contrarios al cuidado e integridad del espacio público Num. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o 
comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; 
además al interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o 
Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas en 
determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades 
horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001..  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8454, 
impuesta al señor(a) LEDESMA ENCISO MIGUEL SANTIAGO, identificado (a) con el documento de 
identidad número 1098758018, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de 
los Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 4. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8454, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/11/2021 por 
parte del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 
13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis 
personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en 
parques. También corresponderá a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del 
consumo de sustancias psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos 
residenciales o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.. 
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Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘momentosbque realizábamos labores de patrullaje por la 
carrera 48 con 53 de terrazas nos aborda una ciudadana que se encontraba realizando actividad física 
con su hija por las escaleras que conducen de terrazas a altos de terrazas y que en ese lugar se 
encuentra un ciudadano de sexo maaculino que viste camisa gris pantalonera azul zapatos rojo se 
encontraba consumiendo marihuana en este sendero peatonal de uso deportivo por las personas del 
sector y sin importarle la presencia de menores lo seguía haciendo llegamos al llegar a la carrera 47 
con calle 53 se observa al ciudadano con las características mencionadas por esta persona 
efectivamente estaba consumiendo marihuana y sin importar la presencia policial siguió consumiendo 
al frente de la patrulla policial manifestando que el lo podía hacer por que era su dosis personal de igual 
forma la ciudadana no quiso suministrar datos por su seguridad y integridad ya que es habitante del 
sector’  
 
Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 4.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 13 - Consumir, portar, 
distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de 
centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá 
a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias 
psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades 
de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.; al señor (a) LEDESMA ENCISO 
MIGUEL SANTIAGO, identificado con documento de identidad No. 1098758018, respecto de la orden 
de comparendo digital No. 68-001-6-2021-8454,  de fecha (MM/DD/AA) 5/11/2021. Por lo expuesto en 
la parte considerativa de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) LEDESMA ENCISO MIGUEL SANTIAGO, identificado con 
documento de identidad No. 1098758018, la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 
treinta y dos (32) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la 
suma de Novecientos sesenta y nueve mil noventa y cuatro pesos MCTE ($969.094), a favor del 
Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
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ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 9115  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-9115 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/31/2021, al señor (a) GARCIA MELENDEZ JULIAN, identificado (a) con el documento 
de identidad número 13810747 en el Barrrio TERRAZAS de la Ciudad de Bucaramanga, por incurrir en 
el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 111 - Comportamientos contrarios a la 
limpieza y recolección de residuos y escombros y malas prácticas habitacionales Num. 8 - Arrojar 
basura, llantas, residuos o escombros en el espacio público o en bienes de carácter público o privado.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-9115, 
impuesta al señor(a) GARCIA MELENDEZ JULIAN, identificado (a) con el documento de identidad 
número 13810747, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de los 
Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 4. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-9115, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/31/2021 por 
parte del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 111 - Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos y escombros 
y malas prácticas habitacionales, Num. 8 - Arrojar basura, llantas, residuos o escombros en el espacio 
público o en bienes de carácter público o privado. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘me encontraba reizando patrullaje, cuando observe al 
ciudadano julian gracia melendez, arrojando material desechable como hicopor y escombros sobre la 
parte posterior del colegio la presentación vía que conduce a la.certera 36 con calle 56.’  
 
Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
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Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 4.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 111 - 
Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos y escombros y malas prácticas 
habitacionales, Num. 8 - Arrojar basura, llantas, residuos o escombros en el espacio público o en bienes 
de carácter público o privado; al señor (a) GARCIA MELENDEZ JULIAN, identificado con documento 
de identidad No. 13810747, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-9115,  de 
fecha (MM/DD/AA) 5/31/2021. Por lo expuesto en la parte considerativa de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) GARCIA MELENDEZ JULIAN, identificado con documento de 
identidad No. 13810747, la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a treinta y dos (32) 
Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de Novecientos 
sesenta y nueve mil noventa y cuatro pesos MCTE ($969.094), a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 7715  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-7715 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/1/2021, al señor (a) ROJAS QUINTERO DUVAN JAVIER, identificado (a) con el 
documento de identidad número 1095921852 en el Barrrio VILLA INES de la Ciudad de Bucaramanga, 
por incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 35 - Comportamientos 
que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades Num. 2 - Incumplir, desacatar, 
desconocer e impedir la función o la orden de policía.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 

de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 

condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa 
comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. 
A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se 
le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-7715, 
impuesta al señor(a) ROJAS QUINTERO DUVAN JAVIER, identificado (a) con el documento de 
identidad número 1095921852, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de 
los Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 4. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-7715, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/1/2021 por parte 
del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 
- Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 

 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘Al momento se observa al ciudadano en mencion en la via publica 

incumpliendo y desacatando la orden de policia emitida por el señor alcalde de Bucaramanga mediante el decreto 
0054 del 30/04/2021, donde decreta en su articulo PRIMERO "donde se ordena TOQUE DE QUEDA Y LEY SECA, 
prohibiendo la circulacion de las personas y vehiculos por las vias y lugares publicos", desde las 08:00 pm del 
viernes 30 de abril del 2021 hasta las 05:00 am del lunes 3 de mayo del 2021. Medida que opera desde la 
publicacion del presente decreto hasta el 03 de mayo del 2021, y modifica las disposiciones que le sean contrarias, 
en especial, el decreto municipal 0052 del 27 de abril del 2021. Es de anotar que la actividad que se encontraba 
realizando el ciudadano en mencion no se encuentra contemplada dentro de las exepciones de este decreto, ni es 
una urgencia o emergencia de vida. este ciudadano no presenta ningún tipo de documento que acredite que se 
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encuentra entre las exepsiones del presente decreto de igual manera dejo constancia que este ciudadano se 
encontraba portando sustancia prohibida marihuana’  

 
Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 4.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía; al señor (a) ROJAS QUINTERO 
DUVAN JAVIER, identificado con documento de identidad No. 1095921852, respecto de la orden de 
comparendo digital No. 68-001-6-2021-7715,  de fecha (MM/DD/AA) 5/1/2021. Por lo expuesto en la 
parte considerativa de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) ROJAS QUINTERO DUVAN JAVIER, identificado con documento 
de identidad No. 1095921852, la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a treinta y dos 
(32) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de 
Novecientos sesenta y nueve mil noventa y cuatro pesos MCTE ($969.094), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 7717  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-7717 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/1/2021, al señor (a) ROJAS QUINTERO DUVAN JAVIER, identificado (a) con el 
documento de identidad número 1095921852 en el Barrrio VILLA INES de la Ciudad de Bucaramanga, 
por incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 140 - Comportamientos 
contrarios al cuidado e integridad del espacio público Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio 
público.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-7717, 
impuesta al señor(a) ROJAS QUINTERO DUVAN JAVIER, identificado (a) con el documento de 
identidad número 1095921852, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de 
los Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 2. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-7717, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/1/2021 por parte 
del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 
8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘el ciudadano en mención se le realiza un registro a persona el 
cual se le halla en su poder en el bolcillo derecho del pantalón una sustancia prohibida que por sus 
características de olor y color son a la "marihuana" y así mismo se le realiza la incautación de esta 
sustancia prohibida’  
 
Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
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Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 2.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público; al señor (a) ROJAS QUINTERO DUVAN JAVIER, identificado con 
documento de identidad No. 1095921852, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-
2021-7717,  de fecha (MM/DD/AA) 5/1/2021. Por lo expuesto en la parte considerativa de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) ROJAS QUINTERO DUVAN JAVIER, identificado con documento 
de identidad No. 1095921852, la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a ocho (8) 
Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de Doscientos 
cuarenta y dos mil doscientos setenta y cuatro pesos MCTE ($242.274), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 7718  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-7718 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/1/2021, al señor (a) QUIROGA CARREÑO JUAN DIEGO, identificado (a) con el 
documento de identidad número 1005321469 en el Barrrio VILLA INES de la Ciudad de Bucaramanga, 
por incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 35 - Comportamientos 
que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades Num. 2 - Incumplir, desacatar, 
desconocer e impedir la función o la orden de policía.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-7718, 
impuesta al señor(a) QUIROGA CARREÑO JUAN DIEGO, identificado (a) con el documento de 
identidad número 1005321469, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de 
los Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 4. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-7718, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/1/2021 por parte 
del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘se encuentra desacatando la orden de policía emitida por el 
señor alcalde de Bucaramanga mediante decreto 0054 del 30/04/2021 donde decreta en su artículo 
primero ordenar tique de queda prohibiendo la circulación de las personas en lugares públicos desde 
las 8:00 pm del lunes 30 de abril del 2021 hasta las 5:00 am del lunes 3 de mayo del 2021 medida que 
opera desde la publicación del presente decreto hasta el 93 del mayo del 2021 y modifica las 
disposiciones que sean contrarias en especial el decreto municipal No 0052 del 27 de abril del 2021 es 
fe anotar que la actividad que la actividad que se encontraba realizando el ciudadano en mención no se 
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encuentra contemplada dentro de las excepciones de este decreto, de igual manera no presenta ningún 
tipo de documentación que acredite que se encuentra entre las excepciones de este decreto ’  
 
Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 4.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía; al señor (a) QUIROGA CARREÑO 
JUAN DIEGO, identificado con documento de identidad No. 1005321469, respecto de la orden de 
comparendo digital No. 68-001-6-2021-7718,  de fecha (MM/DD/AA) 5/1/2021. Por lo expuesto en la 
parte considerativa de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) QUIROGA CARREÑO JUAN DIEGO, identificado con documento 
de identidad No. 1005321469, la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a treinta y dos 
(32) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de 
Novecientos sesenta y nueve mil noventa y cuatro pesos MCTE ($969.094), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 9117  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-9117 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/31/2021, al señor (a) SIERRA CHAPARRO JUNIOR FERNANDO, identificado (a) con 
el documento de identidad número 1005235588 en el Barrrio DIAMANTE I de la Ciudad de 
Bucaramanga, por incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-9117, 
impuesta al señor(a) SIERRA CHAPARRO JUNIOR FERNANDO, identificado (a) con el documento de 
identidad número 1005235588, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de 
los Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 4. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-9117, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/31/2021 por 
parte del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘el ciudado se encuentra en las estaciones del metro línea 
consumiendo sustancia alucinógena y el auxiliar de policía le hace el llamado de atención donde se 
altera y desacata la orden de policía’  
 
Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

Carrera 20 No 70-55 Nueva Granada – Inspección de Policía Protección a la Vida 
Secretaría del Interior 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
 Bucaramanga, Departamento de Santander, Colombia 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO 
COMUNITARIO 

No. Consecutivo 
IPP01- RES- 9117 

Subproceso: INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, 
PLANES Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código Subproceso:2200 

SERIE/Subserie: COMUNICACIONES / Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 2200- 73 / 2200-
73,04 

Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 4.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía; al señor (a) SIERRA CHAPARRO 
JUNIOR FERNANDO, identificado con documento de identidad No. 1005235588, respecto de la orden 
de comparendo digital No. 68-001-6-2021-9117,  de fecha (MM/DD/AA) 5/31/2021. Por lo expuesto en 
la parte considerativa de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) SIERRA CHAPARRO JUNIOR FERNANDO, identificado con 
documento de identidad No. 1005235588, la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 
treinta y dos (32) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la 
suma de Novecientos sesenta y nueve mil noventa y cuatro pesos MCTE ($969.094), a favor del 
Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 
Inspector de Policía Urbano  

Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 
Alcaldía de Bucaramanga
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR - INSPECCIÓN DE POLICÍA PROTECCIÓN A LA VIDA 

 
RESOLUCION No. 8174  (28/09/2022)  

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 
EL INSPECTOR DE POLICÍA URBANO TURNO 1 DE BUCARAMANGA,  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 1801 de 
2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales 
del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de 
los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de 
convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas 
correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-8174 de fecha 
(MM/DD/AA) 5/4/2021, al señor (a) MANTILLA BECERRA EDDINSON, identificado (a) con el 
documento de identidad número 1102725276 en el Barrrio EL PRADO de la Ciudad de Bucaramanga, 
por incurrir en el comportameinto contrario a la convivencia deccrito en el Art. 35 - Comportamientos 
que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades Num. 6 - Agredir por cualquier medio o 
lanzar objetos que puedan causar daño o sustancias que representen peligro a las autoridades de 
policía.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la 
cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, 
sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través 
de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, 
esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta 
por ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que en lo referente a la orden de comparendo y/o medida correctiva digital No. 68-001-6-2021-8174, 
impuesta al señor(a) MANTILLA BECERRA EDDINSON, identificado (a) con el documento de identidad 
número 1102725276, se observa como medida (s) correctiva(s) a aplicar de competencia de los 
Inspectores de Policia la(s) de Multa General Tipo 4. 
 
Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de comparendo con expediente 
No 68-001-6-2021-8174, impuesta en la ciudad de Bucaramanga el día (MM/DD/AA) 5/4/2021 por parte 
del personal uniformado de la policía, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 6 - Agredir por cualquier medio o lanzar objetos que puedan causar daño o sustancias que 
representen peligro a las autoridades de policía. 
 
Que como hechos demostrados para este Despacho se tienen los consignados en la orden de 
comparendo impuesto, donde se indicó: ‘Al momento de encontrarnos apoyando las marchas el día de 
hoy por la carrera 33 del barrio la aurora el ciudadano infractor es sorprendido con una botella de vidrio 
con envoltura blanca la cual en su interior contiene gasolina la cual pretendía arrojar a los funcicionario 
policiales que se encontraban restablecendo el orden de la ciudad.’  
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Que los hechos descritos en la orden de comparendo por el uniformado de policía que suscribió la 
misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través del recurso de objeción establecido en 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, a la fecha 
se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o para ejercer el derecho a los 
recursos que existen contra la orden de comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, sin que el infractor haya hecho uso de su derecho  a objetar la orden de 
comparendo, quedando por tanto en firme la multa general como medida correctiva.  
 
Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el Inspector de Policía 
la orden de comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la misma, así como no hizo uso del 
derecho a conmutar la multa general por la participación en trabajo comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia, solo respecto de las multas generales tipo 1 y 2; este Despacho procederá a declarar 
al mencionado señor (a) infractor (a) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016 y a imponerle la 
medida correctiva consistente en Multa General Tipo 4.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 

En consideración a los argumentos facticos y jurídicos expuestos con antelación, el Despacho de la 
Inspección de Policía Protección a la Vida de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, específicamente de la establecida en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 6 - Agredir por 
cualquier medio o lanzar objetos que puedan causar daño o sustancias que representen peligro a las 
autoridades de policía; al señor (a) MANTILLA BECERRA EDDINSON, identificado con documento de 
identidad No. 1102725276, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-8174,  de 
fecha (MM/DD/AA) 5/4/2021. Por lo expuesto en la parte considerativa de esta decisión.  

 
SEGUNDO: IMPONER al señor(a) MANTILLA BECERRA EDDINSON, identificado con documento de 
identidad No. 1102725276, la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a treinta y dos 
(32) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) para el año 2021, es decir la suma de 
Novecientos sesenta y nueve mil noventa y cuatro pesos MCTE ($969.094), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo. 
 
CUARTO:    Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría del Interior, Inspección de Policía de Protección a La Vida Turno 1, el cual 
deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico  
ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
GEAN CARLOS QUESADA GALVIS 

Inspector de Policía Urbano  
Inspección de Policía Protección a la Vida– Turno 1 

Alcaldía de Bucaramanga
 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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